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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:05 horas del día 16 de octubre del 2025, en las instalaciones del Auditorio 

1, ubicado en la Unidad Administrativa Basílíca, andador 20 de noviembre 5/N, en esta ciudad; se 

celebra la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del año 2025, del Comité de Adquisiciones, del Municipio 

de Zapopan, Jalisco; convocada por Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, 

artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Za popan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción 111, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los Integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Dialhery Díaz González. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
José Carlos Villalaz Becerra. 
Titular. 

Tesorería Municipal. 
Carlos M iguel Flores Preciado. 

Suplente. 

Sindicatura. /( \ 
Tania Álvarez Hernández. 

Suplente. ~ 

U'"""'" hoja fo,ma ,,~ del A<•''""''º''' la~ •"'"" O<dioaá• "''""'' • 6 d• oct,¿ ~ 
La falta de firma de alguno de los 1n/egrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto a la misma, al existir otr\ 
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DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
Salvador Gutiérrez Urzua. 
Suplente. 

Coordinación General de Desarrollo EconómicÓ y Combate a la Desigualdad. 
Jorge Enrique Taboada Gámez. 
Suplente. 

Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Silvia Jaqueline Martín del Campo. 
Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Titular. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Juan Carlos Razo Martínez. 
Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Jorge Urdapilleta Núñez. 
Suplente. 

Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos. 

Claudia Elena Álvarez Ortega. 
Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Futuro. 
Diana Jazmín Campos Miramontes 
Suplente. 

Moisés David Cuadras Abrego 
Representante de la Fracción del Partido Revolucionario lnstitu 
Suplente. 

l. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Or inarla celebrada el 16 de oc ubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta alidez al acto y/o a la misma, al existir otros ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIM ERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Jurídico de la Dirección de Adquisiciones 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rosete Cortés. 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:07 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Vigésima Primera 

Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DíA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

~(Jp-
v. A:en :::,:::::¡:: de cuadros de p,ocesos de U citación pública con concuffencia del Com Ué, ~ 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta d~c erdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria cel ada el 16 de~ 2025. 
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111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta anterior. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan Jalisco. 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan Jalisco. (Se baja el presente inciso por no existir 
adj.udicaciones de esta fracción} 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

4. Presentación de bases para su aprobación. 

VI. Asuntos Varios 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba, 
siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Luz Elena Rosete Cortés, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se integra 
al desahogo de la presente sesión Diego Ortega Puga, Representante suplente de la Fracción del 

Partido Movimiento de Regeneración Nacional. f 
En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica el acta / 

en su versión estenográfica correspondiente a la sesión: ~ 

La presente hoja forma parte del Acta d~ erdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celeb a el 16 de octa~. 
La falta de firma de alguno de los lntegfánt del Comité de Adquisiciones, no resta validez a cto y/o a la misma, al e~istir otros ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

20 Ordinaria de fecha 03 de octubre del 2025 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta, en virtud de haber sido enviada con 
antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba; siendo la votación de la 

siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, menciona 
al no recibir observaciones, se pone a su consideración la aprobación del CONTENIDO del acta en su 
versión estenográfica de la sesión mencionada en el párrafo anterior, por lo que en votación económica 

les pregunto si se aprueba: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Inciso l de la Agenda de Trabajo. 

Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de bien~ 

servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. ~ -

Número de Cuadro: 01.21.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501421 
Área Requirente: Comisaría General de Seguridad Pública 
Objeto de licitación: Adquisición de Fundas para Paneles Balísticos 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Yatla, S.A. de C.V. 

2. Up Sight Suppliance, S.A. de C.V. 

Los Hdtantes cuyas pcoposk;ones fue,on desechadas: _,/ e 
la pmeo" ho;, to,ma parte del Acta " -"')~dos de la ,;gésima Pri~• S.sl6" º'""'."~ ¿ ;:, de ,ct: bre del 2025. ' 
La falta de firma de alguno de los tntegl nt del Comité de Adquisiciones, no resta val~ al acto y/o a la misma, al existir otros f 

mediosq,rns~ , las ' "'~'""' "': • ''i '""':::',~::::;; ....1).. ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Up Sight Suppliance, S.A. de C.V. Licitante no solvente 

De acuerdo al registro al De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
momento de recibir las muestras Comisaría General de Seguridad Pública mediante oficio 
le corresponde el número 2 No.14000000/8869/2025 

No presenta carta de distribuidor autorizado emitida por el 
fabricante, documentación requerida en la página 18 de las 
bases de licitación. 

Su propuesta técnica no concuerda con su muestra presentada 
ya que establece en su propuesta técnica que "cuenta con los 
siguientes puntos de ajuste: Dos en hombros mediante 
extensiones de la misma tela con cierre de doble velero y dos 
en costados mediante extensiones de la misma tela los cuales 
ajustan mediante velero", tal como se solicita en bases de 
licitación página 14, mientras que su muestra presentada ~ 
sistema de ajuste en hombros y laterales es de clip. ~ 

No presenta la norma MNX-A-091-INNTEX-2012, solicitada en 
la página 17 de las bases de licitación. 

No cumple en los valores mínimos a cumplir de las siguientes 
normas solicitadas en la Funda externa: NMX·A-12945-3-
INNTEX-2020, NMX-A-7211/2-INNTEX-2015, NMX-A-109-
INNTEX-2012, páginas 15 y 16 de las bases de licitación. 

No cumple en los valores mínimos a cumplir de las siguientes 
normas solicitadas en la malla espaciadora interna: NMX-A- { 
3801-INNTEX-2012, NMX-A-134-INNTEX-2013, NMX-A-
13938/1-INNTEX-2012, páginas 16 y 17 de las bases de \ \ 

licitación. b ~ 

::rj '"'="'"'°'' fo, ma ""' del Ac~ de ' "'" de 1.v1,,,1m, Primera '"" <dl,ariac,1,i,,,,.,,,&e.,b,. del202S. \; 
La falta de firma de alguno de los lntegr nt s del Comité de Adquisiciones, n esta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 

medios que respa¡.zas determinací nes e lo~ t7 Íntes dei Comité de Adquisiciones. f) 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

VATLA, S.A. DE C.V. 

PARTIDA OESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

Funda -portadora de panel balístico Pieza 700 

SUBTOTAl SIN LV.A, 

TTempo de Entrega 

Garantía 

Ob$ervaclones 

$ 

YATtA. SA DE C.V 

Precio Unitario 

1,756.00 $ 

$ 

Más tardar el 30 de Noviembre del 2025 

Total Partida 

1,229,200.00 

1,229,200.00 

12 meses por defectos de fabricacíón y/ o vicios ocultos 

De acuerdo al registro al momento de recibir las muestras k! corresponde el 11\Ímero 
1 

licitante solvente 

De conformid;¡d a la ev.iluación reall22da por parte de la Comisaría General de 
~guridad PlíbHca mediante oficill No.14000000/8869/2025: 

Cumple coo todas las especificaciones requeridas conforme a lo solicitado y -~~-··--·- ~ 
El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Juana Inés Robledo Guzmán Directora Administrativa de Seguridad Pública 

Roberto López Macias Comisario General de Seguridad Pública 

Medíante oficio de análisis técnico número: 14000000/8869/2025 j, ifJ 
NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 14000000/8869/2025 emitido por parte de 
la Comisaría General de Seguridad Pública mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 
01 cumple con los requerimientos técnicos, económicos, así como el cumplimiento de los documentos 

único licitante solvente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordlnari elebrada el 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los lntegr tes del Comité de Adquisiciones, no resta ,ii ez al acto y/o a la misma, al existir otros 

medlo,q,e "'~f las d~e,mloaci e de'? '":::,~:º::: :A:; --1?-
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
cond iciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

YATLA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $1,229,200.00 

PAATIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PROVEEDOR PRECIO UNITARIOSIN I.V.A. SUBTOTAlSIN I.VA 

700 P~ia Funda• portadora de panel baUstico Yatla, S.A. de C. V. Giramsa $ 1,756.00 $1,229,200.00 

NI RETENCIONES 
MONTO TOTAl SIN I.V.A. S 1,229,200.00 

La convocante tendr.! 10 dias háb;les pa<a emmr la orden de compra/ ped;do posterior a la emis;~ 
del fallo. • 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa ent rega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 
El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los art ículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 

L 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipi ~ e Zapo aA~alisq>. 

7 
. / ,...,,.....~ ' 

La presente hoja forma parte del Acta ?é cuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordi ,a celebrada el f'.6--a~ctubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los lnte¡ra tes del Comité de Adquisiciones, no resta lidez al acto y/o a la misma, al existir otros ~ 
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Acta de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
De conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
VATLA, S.A. DE c.v., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 02.21.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501300, 202501301, 202501304, 
202501307, 202501308, 202501309, 202501312, 202501313 y 202501314 Ronda 02 
Área Requirente: Comisaría General de Seguridad Publica 
Objeto de licitación: Adquisición de Herramientas para Vehículos de la Comisaría. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Cristina Ja ime Zúñiga 

2. Cristina Flores Gómez 

3. Absalón Hugo Rivera Bugarin 

4. Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V. 

S. SLR Servicios, S.A. de C.V. 

6. Julio Cesar Hernández Jiménez 
7. Luis Enrique Cervantes Téllez, participación conjunta con José Olliver Sánchez Polanco 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Cristina Jaime Zúñiga licitante No Solvente J 
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones \ 

se detectó, que: ): 
La presente hoja forma parte del Acta de uerdos de la Vigésima Primera Sesión Or • arla celebrada el 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los lnteg~ant s del Comité de Adquisiciones, no res validez al acto y/o a la misma, al existir otros ~ __, 

mediosquerespa~ .oia,deWmi,~i , : '?'""~::~:•::::;;; -l;-¿;:F-4< 
1\1 1- - ~~ 



Cristina Flores Gómez 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Requisición que cotiza: 202501301. 

Presenta Declaración de Aportación 5 al Millar (Anexo 6) con 
una redacción que no pertenece al recurso de origen de la 
presente licitación tal como se solicita en bases de licitación 
página 11 y 36. 

Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de 
manera extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 
14/08/2025 y este se solicita con máximo 30 días de emisión 
anteriores a la fecha de registro de las propuestas técnicas y 
económicas, al 30/09/2025. 

Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Comisaria 
General de Seguridad Pública mediante oficio /Q 
14000000/8970/2025. '-"~ -

Requisición que cotiza: 202501301. 

En las Partidas 1 a la 17 y 19 a la 22, No cumple. Para su 
propuesta técnica realizó copia de lo solicitado por el 
requirente sin señalar marca, modelo, número de parte o 
código FMSI sino sólo la condición de original /OEM que se 
contradice con su descripción de que entregará "original o 
cualquier marca, lo que no permite evaluación en su propuesta. 
Folio 121 a 137 y 140 a 150. 

En la Partida 18 no cumple, presenta filtro (folio 148) que no 
es compatible para el modelo 2022-2024 SLT 3.6 solicitado en 
la página 3 del anexo de las bases. 

No cumple en la presentación de fichas técnicas que describan 
las características de los bienes r idos, solicitadas a p 

la presente hoja forma parte del Acta de fofuerdos de la Vigésima Primera Sesi • Ordinaria celebrada el 16 de octubre del 2025. 
la falta de firma de alguno de los lntegra'nt'es del Comité de Adquisiciones, resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 

m~lo,,,.,.,~ ., la, de<e,mload h, de lo¡ ''"':::::::::~ • ~ l- o 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

página 24 de las bases. Aunque presenta fichas de todas las 
partidas, estas no describen ni la marca, ni el modelo, ni el 
código FMSI del producto y las características que presenta, no 
son suficientes para determinar lo anterior ni confirmar lo 
señalado en su propuesta técnica. Como no hay características 
que permitan determinar las características del bien ofertado 
ni evaluar su proposición se considera que no Cumple. 

No cumple en la presentación de carta de respaldo del 
distribuidor primario para las refacciones correspondientes a 
motocicletas y camionetas, solicitada en la página 24 de las 
bases. Aunque presenta carta en el folio 132, esta se realiza de 
parte de una empresa dedicada a la reparación de vehículos 
diésel y venta de refacciones, pero no acredita ser distribuidor 
primario, ni acredita marcas ni modelos específicos de 
refacciones "originales" como Mopar, Motorcraft, AC Delco ni 
otras. Aunado a que el que firma no manifiesta en calidad de~ 

qué firma. '---F--
Absalón Hugo Rivera Bugarin Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Requisiciones que cotiza: 202501300, 202501304, 202501307, 
202501308, 202501312 y 202501314. 

Presenta Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
Artículo 320 de manera incompleta, toda vez que no cuenta 
con elemento de seguridad (código QR), por lo que no fue 
posible validar dicho documento, adicionalmente vía 
telefónica la institución que emite la Opinión de Cumplimiento { 
de Obligaciones Fiscales Artículo 320 refiere que todas las \ \ 
opiniones deben contar con dicho código de rldad. ~ 

/ La presente hoja forma parte del Acta d~ uerdos de_la Vigésima Primera Sesión Ordi~aria cejit rada el 16 de octubre de_l 2025 + 
l.\ La falta de firma de alguno de los Integran es del Com1t~ de Adqu1s1c1ones, no resta validez ajlácto y/o a la misma, al existir otros 

medio, q,e,espJr la, det.,mla,ciooe de 1~1i!'"' del Com,.édeAdq,i,iciooe,. n ;JE' 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Presenta propuesta Económica por debajo del 40% de la media 
del estudio de mercado en las Requisiciones 202501304, 
202501307, 202501308 y 202501314 de conformidad al 
Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

Llantas y Servicios Sánchez 
Barba, S.A. de C.V. 

licitante No Solvente 

SLR Servicios, S.A. de C.V. 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Requisiciones que cotiza: 202501301 y 202501304. 

No presenta en el sobre 2 en USB copia de la propuesta 
económica en formato Excel, distinto a lo establecido en bases 
de licitación página 9. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Requisiciones que cotiza: 202501300, 202501301 y 202501304. 

Presenta Anex.o 3 "Carta de Proposición" de manera ( 
incompleta, toda vez que manifiesta personas morales como 
accionistas y socios sin plasmar además los nombres de los 
socios y accionistas que los integran motivo de desechamiento 
de conformidad al apartado "Documentos a integrar a la 
propuesta" pagina 12, así como formato "Anexo 3" página 32 y 
33 de bases de licitación. 

' La presente hoJa forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebr~ el 16 de octubre del 2025. 
La falta de f irma de alguno de los lntegra,r s del Comité de Adquisiciones, no resta validez al ayefv/o a la misma, al existir otros \ 

medios que respal~ r s determinac/ nes e los lnteg ntes del Comité de Adquisiciones. / ~ ~ ~ 

• Página 12 de 84 ~ e___.:---
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Luis Enrique Cervantes Téllez, 
participación conjunta con José 
Olliver Sánchez Polanco 

En las Requisiciones 202501300, 202501304, 202501307, 
202501308, 202501309, 202501312, 202501313 y 202501314, 
posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la 
presente Licitación. 

Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Comisaría 
General de Seguridad Pública mediante oficio 
14000000/8970/2025. 

Requisiciones que cotiza: 202501300, 202501301, 202501304rt":) 
202501307 y 202501308. .__ ·~ 

De la requisición 202501300 

No presenta fichas técnicas que describan las características de 
los bienes requeridos, solicitadas en la página 24 de las bases. 

De la requisición 202501301 

No presenta fichas técnicas que describan las características de ' 
los bienes requeridos, solicitadas en la página 24 de las bases. 
No presenta licencia municipal vigente con giro comercial afín 
a la venta de refacciones de camionetas, solicitada en la página 
24 de las bases. 

No presenta carta de respaldo del distribuidor primario para las ¡ 
refacciones correspondientes a camionetas, solicitada en~la ~ 

/ 

página 24 de las bases. Presenta carta de el mismo 

Lff 
)· La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrad 16 de octubre del 2025. 

1 

La falta de firma de alguno de los lnt egr nt'es del Comité de Adqu isiciones, no resta validez al acto y o a la misma, al existir otros \ _ 

me-Oio,q,m~fl"'~"mioaei ,~ delos lo<~"":::~:i:::~:;~ ~ ¿J?' ~ L 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

manifestando ser respaldado de distribuidor primario. Folio 
578 por su reverso. 

De la requisición 202501304 

En la partida 1, follo 563 y partida 4, folio 565 reverso y 566 
anverso. No cumple, solo señala marca sin descripción. 

No presenta fichas técnicas que describan las características de 
los bienes requeridos, solicitadas en la página 24 de las bases. 

De la requisición 202501307 

No presenta fichas técnicas que describan las características de 
los bienes requeridos, solicitadas en la ·página 24 de las bases. 

De la ,equlsición 202501308 o/ 
No presenta fichas técnicas que describan las características de 
los bienes requeridos, solicitadas en la página 24 de las bases. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

JULIO CESAR HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Juana Inés Robledo Guzmán Directora Administrativa de Seguridad Públíca 

Roberto López Macías Comisario General de Seguridad Pública 

Mediante oficio de análisis técnico número: 14000000/8970/2025 

la presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria cele 
la falta de firma de alguno de los lnteg~nt s del Comité de Adquisiciones, no resta validez a cto y/o a la misma, al existir otros 

medios que respald~ las determinaci ne de los Integrantes del Comité de Adquisiciones ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 14000000/8970/2025 emitido por parte de la 
Comisaría General de Seguridad Pública, mismo que refiere que de las 07 propuestas presentadas, 01 
cumple con los requerimientos técnicos y económicos, así como los puntos adicionales solicitados en 
las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente: Julio Cesar 
Hernández Jiménez para la Requisición 202501301. 

Cabe hacer mención que en relación a las requisiciones 202501300, 202501304, 202501307, 
202501308, 202501309, 202501312, 202501313 y 202501314 posterior al acto de presentación y 
apertura de proposiciones realizada el día 30 de Septiembre del 2025 y de conformidad a la evaluación 
mediante oficio No. 14000000/8970/2025 emitido por parte de la Comisaría General de Seguridad~ 
Pública se detectó que de las 07 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las 
especificaciones técnicas y/o económicas, ya que no fueron presentadas con la totalidad de los 
requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley 
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación~ 
de Servicios del Municipio de Zapopan, se procede a declararse desiertas solicitándose autorización . 
para su cancelación debido a no contar con el tiempo necesario para una tercera ronda y recepción 
de materiales, en el presente ejercició fiscal. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del Acta de A uerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria cele 
La fa lta de firma de alguno de los Integral { s del Comité de Adquisiciones, no resta validez al cto y/o a la misma, al existir otros t 
medios que respa~ldan las determinacio e de los Integrantes del Comité de Adquisiciones _;;_ 5' cp;-~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

EN LA REQUISICIÓN 202501301 
JULIO CESAR HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 1,045,443.25 

~IIIWll)fll'Ol!o0\301 

.PAl\"'OOA CANOl)Af) ""'°"" l)t.lo-,()• l'!l(lVUO<l" _,. ~€00 Ul"l1!TMiO >IN 111 A r,c,,erOTAl~•V~ 

100 ·- B.it.t~• d~nter.1Sot J11cdón~m1 nw1iliu p/c<l!nÍl)flet~ ,.,n 

l500. 
JUloC'r..x lte~l Jtrl'IIMJ Cailtk. 470.00 47,000.00 

so JIJ"flO 
9:JQbS. 1171~ de tncción semi me131k.l p/(;Ml'IIOl!e'U ~ 

t:;00. 
NIOCewii tierfl.lOdtor Jlmhte, Carld: 400,00 20,000.00 

100 - l;lm1~ • d~ant«.b de hictlÓI\ <k Ct'fJ1:niC~ p/t.atnt.011tr.t 
slM'rado 1500 cu.s.tom. 

JU.l1QCes.irHem.-•1 m'Wr,e,1. (ó',ll('-)c 710,00 n,000.00 

,o ·- 8;)1~~. 1~ dfl frkdón dec~.bni(• p/unMOINtt.i si1V1n¡ado 
1500cus.tom 

Julio cna, ffCf1..indr1 t1111iH1e, C•rtiCl $ SIS,00 2S,750.00 

200 '"'"' 
ua1-,tu • df'l,¡l\ttr~ cft r1 iCC!óf1 cio Ct't ,1.tnk.a p/t:imlonet~ tou1 

JuhoCmr Hei-nar•<IIL Jol'-'"" 
FJSO, 

Otlf'k s 980.00 $ 

100 ·- l\:il;i,t:is trase·n de fticóóndt terl •llK-' p/<.~reJoneo fo1d f t SQ. Jollo(ewt l~mílndcl JnT-'flt'l c .. nek $ 600.00 s 60.000.00 

100 11.il 
Piuon p:ia ralipH'df Ín!DO cfe:1301~10 isq1;id<k>ydP.1edlC') 

Juhot.esit HrrnM<lt:I J1tnt1~, GtllálLU 300.00 $ 30,000.00 
p/~niooetl r:;a,n ISOO 

IS """ 9omW . dt &#sd•n.t eWrt11 lo p/alhlOOE'lJ ram 1 SOO. .MloetQ.1 HfrtlJnátJ J11tlMt'l llem $ 2,900.00 $ 43,500.00 

fi "'" Bomba · de aijua Wcatnionct.11;1m lSOO MioCt'S.I HIHIJll*J lv~, C,,tej $ 2,400.00 $ 36,000,00 

t O 1$ """ k.dado, • p¡r¡ c;iml~.\f.lm 15«) JullO(.(oj,¡t Ht!f~<ift hm~f CMtet $ 4,099.45 $ 61,491,75 

1l ~I)() Pklil 
f::xo . Hlld~!;intr,o df> h.l~no cll" SSWp/c.ailllK'lnel a r.am. Nlio c.tw, HttMnlSc:r l~ntt 
t,00, 

Pt.illips $ 200.00 s 40,000.00 

12 700 p~,, Foco-.3]S7p/t.,arntO!'t:l.lf.lln 1!i00. JullOU$11f ~tt~n~z J~rw, PhiOips $ 40.00 s 8,000.00 

l3 100 PIOl> Foc:o. 1-183 p/c;irnk>l'itUr.Jm l.SOO luí1a(i'Sar He-rrundt1 íiménet PtnUrps s 170.00 s 17.000.00 

14 so Piel.a Pok-a- r«-1$)/c.wniOntla wn 1~. Jull<> Ce..at lif11'1.UIOtl l tffia'lt1 canek $ 260.00 s 13,000.00 

e?-IS 50 ... ,.. ~i- ttnwr~ vi am1QneQ,.1na 1soo. Jur,oeo.,r Ut1no1ndl!'t Jimbi~ Cilrtrk s 170.00 $ 8,500.00 

16 so J>leu Bal'ldil • de iK'ttwÓOt p/a,1-r.ontta ,~m \500. Ju,o(n.M He1nMl(IOt Ji,netitt G.1te~ $ 613.03 $ 31,lSl,SO 

11 ,00 """ 8Yjf.J • de pb:tino p/ GlllllOOe-1 a lílm l soo J\lklCeur tiefn.Ml()él. Jtméflét N¡I< $ 174.00 s 8),000.00 

18 250 """ flltrodr •cttl:t. • p/ c:am101*1J 1ílm 1500. l'\dio(('WII Hrm,~l. Ju!>&ltl CMti'l s 19$.00 s 48,750.00 

19 250 ... ,, r Htro dt .al,e 4 p/ umlootta r.a;n 1.SOO. lu:110 ~SIi" lifoc l'WIÓtl hrnéntl ,.,. .. $ 220,00 $ SS,000,00 

20 so lut&O OIKO • de-lant.tro p/ umiontta tilM LSOO. N6oC.urtttrll3nóH JMrhae.t º""" $ 1,200.00 $ 60,000,00 

21 so ..... 8,11'4¡ - clt ~Ce$lll'losp/ cMnioo,lil wlvemto 15(1()<ustorn JUli0Cti3r HtrrundN tlménet Gott, s 850,00 $ 42,SOO.OO 

" " P1N,l MaLJ . Ir rueta del.tnt~,.J p/u~b r.1m 1500 Julio C..mr Hern~nclcz J1mtnci O tlt~ $ 2,700.00 s 37,800.00 

MONTO TOTAl SlN l,V,A. $ l,045,4Al-25 
NI RETENCIONES 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orde.n de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo, 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

/ Si el Interesado no firma el contrato porca usas imputables al m lsmo, la convoca nte podrá sin oecesidad 
\ 'IY de un nuevo procedimiento, adjudicar el cont rat o al licitante que haya obtenido el segundo lugar, { 
Y siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 

superior a un margen del diez por cient o. J; 
El contrato deberá ser fírmado por el representante legal que figure en el ac constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial cor1 spondiente . • -. 

la presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria cel 
l a falta de firma de alguno de los lntegra?,tél del Comité de Adquisiciones, no resta validez acto y/o a la misma, al existir otros ~ 

medios que respal~da~n las determinaciones e los Integrantes del Comité de Adquisicion • {) ~ ~¿ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo p~r parte de _los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedo~, 
JULIO CESAR HERNANDEZ JIMENEZ y en relación a la requisiciones 202501300, 202501304, 
202501307, 202501308, 202501309, 202501312, 202501313 y 202501314 se solicita autorización . __.. 
para su cancelación, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

~~,:::::i:i:,~:a~:~~~i'i:: Participación del Comité, 202501320 y 202501400 Ronda 02 ~ 
Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento 
Objeto de licitación: Adquisición de Sistema de Llenado de Aire Comprimido 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

¿ 1. Insumos y Equipos Emergentes, S.A. de C.V. 

~ 2. Rescue Medie, S.A. de C.V. 

'7 X Los licit antes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

' Licitante 

u, '""º" hoO focma parte del Acta d< """'" de la Vigésima "'m"' Seslóo O<dl~•I• celeb,ada ~ " del 20'5 
La falta de firma de alguno de los lntegrant~ del Comité de Adquisiciones, no resta validez al act o a la misma, al existir otros 

mMlosqoe,e,p~ las de,.,mloa<f loslo<~aol:::::::;::d~ ~ & 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Insumos y Equipos Emergentes, 
S.A. de C.V. 

Licitante no solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

No presenta formato de opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), de 
acuerdo a lo establecido en Bases, Apartado "Documentos a 
Integrar a la Propuesta" página 8. 

- No presenta constancia de situación fiscal en materia de ~ 
aportaciones patronales y enteros de descuentos vigentes 
(lnfonavit), de acuerdo a lo establecido en Bases, Apartado • 
"Documentos a Integrar a la Propuesta" página 8. 

Los Udtantes cuyas propos;c;ones resultaron solventes son los que se muestran en el s;guiente cuadr~ 

RESCUE MEDIC, S.A. DE C.V. 

> }--La presente hoja forma parte del Acta de A uerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celeb aa el 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los lntegr~& s del Comité de Adquisiciones, no resta validez al to y/o a la misma, al existir otros 

medios que respaldan las determinacia/ies e los Integrantes del Comité de Adquisiciones _ o ~ 
~ • • Pág;oat8de / ~ ~ 



Acta de Acuerdos del Comité de Adquis1c1ones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIM ERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Rtqul<lciÓn 202501l20Roncla 0l 

3 

DESCRIPCIÓN 

Sistema de llenado de aire comprimido, diseñado para recar¡¡ar cílindros 
de aire respirable utifüados en equipos de respiración au1ónoma y 
sistemas de boceo. Marca BAUER, Modelo UNICUS UN 4S ·2H3 

Sistema móvil de recarga de aire respirable. Alta presión de S etapas. 
Marca BAUER TCl 25 H 

Sistema de ducha de descontaminación para victimas en masa de alta 
capacidad, de 4 lineas y 4 etapas. 

SUBTOTAL SIN I.V.A. 

ReqwslPÓ<t 20250UOO Rond• 02 

PAATID~ OE5CRIPCklN 

Remolque Caja seca, cerrado de 2 ejes v 3 tooeladas, para 
transporcacíÓ<l del slstema de ducha de descontaminación. 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

SUBTOTAL SIN !.V.A. 

TOTAL GLOBAL SIN I.V.A. 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

CMTE. Mario Alberto Espinosa Ceballos 

CMTE. Jaime Alberto Moreno Cacho 

UNIDAD CANTIDAD 

p,.,. 

Pieza 

UNIDAD CANTIDAD 

Pieza 

RfSCUE MEDtC, S.A DE C V 

Precio Unlcarlo T 01a I Pa rt,da 

$ 3,486,400.00 $ 3,486,400.00 

$ 5,862,543.00 $ 5,862,543.00 

$ 1,740,956.89 s 1,740,956.89 

$.U,089,899.89 

Precio Unlurlo 

s 202,991.82 

~UE MEOIC. S.A. DE C.V. 

TotillPartid. ~ 
S 202,991.82 ~ 

$202,991.82 

$11,292,891.71 

15 de noviembre de 2025 

12 meses • partir do lo instolatlón y arranque. 

licitante Soll'Ellte, 
Oe confo<midad a la evaluaci<in por parte de la 

Coordlnacíén Muoícipal de ProtecciÓn Civil y Bomb 
adscrita~ la Secretaría del Ayuntamiento mediante of io 

04020003/2025/953. 
• Cllmple con todas las especificaciones solicttadas en 1.-l 

presentes bases. 

Cargo 

Coordinador Municipa l de Protección Civil y 

Bomberos del Municipio de Zapopan 

Director de Operaciones 

Mediante oficio de análisis técnico número: 04020003/2025/ 953 j 
NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 04020003/2025/953 emitido por parte de la \ 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del Ayuntamient;, \ ~ 
mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los requeri ·entos técnico~ 

La falta de firma de alguno de los lntegra?fe del Comité de Adquisiciones, no resta validez al a o y/o a la misma, al existir otros -
La presente hoja forma parte del Acta de A9trd os de ta Vigésima Primera Sesión Ordinaria crlebr a el 16 de octubre del 2025. ~ 

m,dlos º"' "'~"'" ~'"'~""Tf los '"'"""~::::::,:::;:• ~ ~ ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

y económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se 
sugiere dictaminar el fallo al ún ico licitante solvente. 

Cabe hacer mención que la propuesta económica del Licitante supera la media del estudio de Mercado 
sin exceder el 10%, por lo que el área Requirente se compromete a realizar las gestiones 
correspondientes para contar con el recurso necesario al momento de realizar la Orden de Compra. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

EN LA REQUISICIÓN 202501320 ~ 
RESCUE MEOIC, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $11,089,899.89 ~ 

Requi•dón 20250 l320Rondi 2 

PARTID,/, CAIITIOAO UNIDAD 

Pieza 

3 Pieza 

OESCRIPOON 

Sistema de l~n•do de a,re comprimido, di$eñado para 
recargar cilindros de aire respirable utllzados en equipas de Rmue Medie, S.A. de c.v. 
respiratlón autónoma y sistemas de buceo. Marca BAUER. 
Modelo UNICUS UN 45-25-El 

Sistema m6v,I de rec:.orga de aire re$p1rable. Alta presión de 
5 ctapas. Mma BAUER TCL 25 H 

Sistema dt ducha de descontaminación para víctimas en 
masa de alta capacidad, de 4 ~neas y 4 etapas. 

Rescue Mcdic, S.A.de C.V. 

Rescue Medk, S.A. de C.V. 

EN LA REQUISICIÓN 202501400 

MARCA 
PRECIO UNITAAIO SUB toTA.l SIN 

SINI V.A. LV.A. 

Baume,. modelo 
UNICIJS UN 45·2H3 $ 3.486•400.00 s tou.-, c:::+2--

S.umer, modelo 
K OM lite S ecapas 

FSI 

s S,862,S43.00 S S.862.S43.00 

$ 1,740,956.89 $ 1,740,956.89 

MONlOTOTAL 
SIN LV.A. NI S 11,089,899.89 

RETENOONES 

RESCUE MEOIC, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebr 
La falta de firma de alguno de los Integran omité de Adquisiciones, no resta validez al acto a, al existir ot 

mea,o, q,e ~,palda~ d•«=loacioa, ""'"":::::::¡:: d:Adq,lslciom 



ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

RequsslciÓ!1202501400 Ronda 2 

SUBPARTIDA CAHTIOAO UNIDAO OESCRIPCION 

Remolque Caja seca, ce,rado de 2 ejes y 3 

PROVEEOOR 

1 Pieza toneladas, para transportación del sistema de ducha Rescue Medie, S.A. de C.V. 
de descootamfnación. 

MAACA 

Oespa 

PRECIO UNITARIO SIN SUB TOTAl SIN 
IV.A 1.1/.A. 

$ 202,991.82 S 202,991.82 

MONTO TOTAL SIN 
1.V.A. NI RETENCIONES $ zoz,991.SZ 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emit ir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 

del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo elect rónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fín) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. ~ 
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad~ . 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 

mano. 
Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celeb a el 16 de octubre del 2025. 

l 

La falta de firma de alguno de los Integrantes I Comité de Adquisiciones, no resta valid_':,z ;Y o y/o a la misma, al existi r otros \ _,,.,. 

modios'""'"'"~ ' d,,.,m;,ac,o,., , • 1 ,o,,.ga,1:: : :: : ::¡: , d~ ~ ¿F~ e 



ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Número de Cuadro: 04.21.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501087, 202501089, 202501090, 
202501091, 202501092, 202501097 y 202501102 Ronda 03 
Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento 
Objeto de licitación: Adquisición de Eqúipos de Telecomunicaciones y Radiocomunicaciones para 
Brindar Atención a las Emergencias 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. RSS Digital, S.A. de C.V. 

2. 

3. 
Universal en Comunicación, S.A. de C.V. 

Comercializadora Green Tech, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

RSS Digital, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Requisiciones cotizadas: 202501087, 202501089, 202501090, 
202501091, 202501092 y 202501097. 

El anexo 3 carta proposición no se encuentra dirigido al Comité 
de Adquisiciones del Municipio de Zapopan, motivo de 
desechamiento conforme a lo establecido en bases página 6, J 
:~::s~;,.;:;:_ma en la que se deber.In presentar las J: ~ 

~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebra el 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrant es dJ! omité de Adquisiciones, no resta validez al ,-r. o y/o a la misma, al existir otros l _ 
medio,q,e ,espaldao~ e<e,miaocioaes de fu, "'"""':,:::::•:: : ::;. .J?- ¿?7'< G 
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Adqwialc.tOMl ................ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 16 DE OCTU BRE DEL 2025 

Universal en Comunicación, S.A. 
de C.V. 

Comercializadora Green Tech, 
S.A. de C.V. 

Presenta propuesta Económica por encima del 10% de la media 
del estudio de mercado en las Requisiciones 202501087, 
202501090, 202501091, 202501092 y 202501097 de 
conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Requisiciones cotizadas: 202501087, 202501089, 202501090, ~ 
202501091, 202501092 y 202501097. ~ --

Presenta Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
Artículo 320 con elemento de seguridad (código QR) de manera 
ilegible, por lo que no es posible la validación de dicho 
documento, conforme a lo establecido en el apartado 
"Documentos a Integrar a la propuesta" numeral 8, página 7 y 
9 y el apartado "causas de desechamiento, cancelación y 
declaración de licitación desierta numeral 2 página 12 de bases 
de licitación. 

Presenta propuesta Económica por encima del 10% de la media 
del estudio de mercado en las Requisiciones 202501087 y 
202501092 de conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Licitante No Solvente 

se detectó, que: /' ,,.,,/ 

l a presente hoía forma parte del Acta de Acu os de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebr a el 16 de octubre del 2025. 
la falta de firma de alguno de los lntegrantÍ, de Comité de Adquisiciones, no resta va lidez al o y/o a la misma, al existir otros 1---
medios que respalda

1
n las determlnacion¡ de lo Integrantes del Comité de Adquisiciones. n ~ -

Página 23 de 84 ~) ~ ~ 
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Acuerdos del • . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Requisición cotizada: 202S01091 

El anexo 3 carta proposición, anexo 4 carta estratificación, 
anexo 6 declaración de aportación 5 al millar no se encuentran 
dirigidos al Comité de Adquisiciones del Municipio de Zapopan, 
motivo de desechamiento conforme a lo establecido en Bases 
página 6, apartado "Forma en la que se deberán presentar las 
proposiciones". 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

NINGÚN LICITANTE RESULTÓ SOLVENTE ~ 

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 01 de Octubre del ~ 
2025 se detectó que de las 03 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las 
especificaciones técnicas y económicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos Cv ' 
indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalísco y sus Municipios y 
en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del \ 
Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente ~ 
ronda, Ronda 04 {Cuatro), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararla desierta solicitándose 
autorización para una siguiente ronda, Ronda 04 (Cuatro), esto al prevalecer la necesidad de adquirir 
dichos bienes, además de establecer el tiempo de entrega de los bienes al 15 de noviembre del 2025, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

{ 
La '"""" hoJ• to~, parte del"'" de"'"""'" de la ~ .. ,,m, P,ime<a S.,lóo O,dio,<i• ,,.,,.,L., 2025 ~ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes deKomité de Adquisiciones, no resta validez al acto yfo a la misma, al existir otros 

med>o,o•• "'''"'" l~ •Wmioaciooe, de fu, '"'""'::::~:•~ ., -1¿_ ~ 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

[y 



ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Número de Cuadro: 05.21.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501306, 202501286 y 202501439 Ronda 

3 
Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del 

Ayuntamiento 
Objeto de licitación: Adquisición de Embarcaciones, Motocicletas y Cuatrimotos con Remolques 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. El Pa lacio del Rescatista, S.A. de C.V. 

2. Kappta Business lntegrator, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

El Palacio del Rescatista, S.A. de 

c.v. 
Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Presenta Declaración de Aportación 5 al Millar (Anexo 6) con 
una redacción que no pertenece al recurso de origen de la 
presente Licitación, tal como se solicita en bases de licitación 
página 6 numeral 6 y página 57. 

Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de 
manera extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 
05/09/2025 y este se solicita con máximo 30 días de emisión, 
anteriores a la fecha de registro de las propuestas técnicas y 
económicas, al 07/10/2025, conforme a lo establecido en bases 
de licitación página 7 numeral 10. 

la presente hoja forma parte del Acta de Acuerd s de la Vlgésima Primera Sesión Ordinaria celebrrd• el L.025 
La falta de firma de alguno de los Integrantes <feÍ omité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a misma. al existir otros \ 

medios que respaldan laM terminaciones d lo Integrantes del Comité de Adquisiciones. / f) ~ 

í\\ • Págioa 2S do 84 ~ ~ ~ e 



. . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Kappta Business lntegrator, S.A. 
de C.V. 

Las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la 
presente Licitación en la Requisición 202501439. 

Presenta propuesta Económica por debajo del 40% de la media 
del estudio de mercado en la Requisición 202501439. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Presenta Declaración de Aportación 5 al Millar (Anexo 6) con 
una redacción que no pertenece al recurso de origen de la 
presente Licitación, tal como se solicita en bases de licitación~ 
página 6 numeral 6 y página 57. ~ 

Presenta carta de Estratificación (Anexo 4) de manera 
incompleta toda vez que no integra la totalidad del contenido 
que la conforma, de acuerdo al formato establecido página 55 
y página 12 numeral 2 bases de licitación. 

Las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la 
presente licitación en la requisición 202501286. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

NINGÚN LICITANTE RESULTÓ SOLVENTE 

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 07 de octubre del ! 
2025 se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las \ 
especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos ind· a se~ \' ~ 
las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley d ompra4 



~ 
Ad-aclonn ... ,.---..._ . 
·---~c..t ---~ 

Acta de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIM ERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTU BRE DEL 2025 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, se procede a declarar desiert a solicit ando su autorización para una siguiente 
ronda, Ronda 4 (cuatro), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararla desierta solicitándose 
autorización para una siguiente ronda, Ronda 04 (Cuatro), esto al prevalecer la necesidad de adquirir 
dichos bienes, además de establecer el tiempo de entrega de los bienes al 15 de noviembre del 2025, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 06.21.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501395 ~ 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administ ración e~ 
Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Adquisición de Desvaradora y Carro Mezclador 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Tracsa, S.A.P.I. de C.V. 
2. 2GOB, S. DE R.L. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Licitante No Solvente --.... _ u;;_ ',A;_,..,_=------~~~--- f 
De conformidad a la evaluación por parte de la Di ión de \ 

Administración adscrita a la neral de p'r 
1 
~ 

2GOB, S. de R.L. de C.V. 



~ 
MIQuJtk•-
-""-."""' . ___ ,_,,, .......... • • . . 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Administración e Innovación Gubernamental mediante oficio 
07010000/01075/2025 

En la partida 1: no cumple con la especificación mínima 
requerida respecto al ancho de trabajo, en Bases de Licitación se 
solicitó ancho de trabajo mínimo de 2.10 mts., el proveedor 
oferta ancho de trabajo de 2.05 mts. Folio de Contraloría 00069 
Partida 2: no cumple con las especificaciones mínimas 
requeridas, en Bases de Licitación se solicitó carro mezclador de 
doble eje con suspensión tándem y la licitante oferta carro 
mezclador de un solo eje, tanto en su propuesta técnica como en 
sus fichas técnicas, con folio de Contraloría 00070 

licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 

detectó, que: ~ 

Las actividades económicas plasmadas en su Constancia d~~ 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la presente 
Licitación, tal como se solicita en bases página 07 numeral 9. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 
1f 

TRACSA, S.A.P.I. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 16 de bre del 202S. ~ 
La falt a de firma de alguno de los Integrantes de Cqmité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la a, al existir otros 

medios que respaldan las dA el inaciones de 1 • s in\egrantes del Comité de Adquisiciones. 

'{I . "•'"' 'ª''M~ • ~ ¿::dP C, 



PARTIDA 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

OESCI\IPC10N UNIO.AD CANllO.AD 

Oesv1radont • cortadora aaricola 

Pl• <> 

SUBTOTAJ.SINI.V.A. 

TlemPo de fntr•a• 

G.atan.ba 

Obs•"'3<1ones 

fAACSA., SAP.1.01' CV. 

Pte<io Un.<ano 

S 81,728.16 s 
Tot• I Port!d.l 

81,728.16 

S 1,470,000.05 $ 1,470,000.05 

$1,551,728.21 
Tres stmanas. a p,anir del faDo. 

lDs equipamientos s...\n 1Mtre¡1d°' previo al JSdenovlembte 
del 111esente a.l'lo. 

Un a_ilo dt ,,,.ntia. 

LJcitante-Sofvfnu~. 
De conformid.ld • lo ovaluoclón por parte de lo Oire<dón de 

Admlni<.tC11ción oósaítl • I• C-dinoclón Gtne<al d• 
Admlnlnrxión e Innovación Gubc,rn•mcnul ~nt• oflc,o 

07010000/01075/2025 

• Cumplo con tod .. lo> esp«ífk•-$0li(lt•d•s •n las 
ptH.énlM bas.H. 

El responsable de la evaluación de las proposiciones· 

Nombre Cargo 

José Carlos Villalaz Becerra Dirección de Administración 

Dialhery Díaz González Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número: 07010000/01075/2025 

1 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 07010000/01075/2025 emitido por parte de la 
Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, una cumple con los 
requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

-~ 

TRACSA, S.A.P.I. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $1,551,728.21 ....------:. 

_,;> 

l 



Acta de Acuerdos del . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PROVEEDOR MARCA PREQO UNITAAJO SIN l,V.A. SUB TOTAi. SIN 1.VA 

Pieza Oesvaradora • cortadora agricola Tracsa, S.A.P.I. de C.V. Swissmex 

Pieza Mezcladora• doble gusano Tracsa, S.A.P.l.deC.V. Faresin 

$ 81,728.16 

$ 1,470,000.05 

Monto total sin 1.V.A. ni 
retenciones 

$ 81,728.16 

$ 1,470,000.05 

$ 1,551,728.21 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión ~­
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por , 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. ~ 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, ta convocante podrá sin necesidad~ 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del t rámit e de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del i 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta1 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enaj ciones y 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada e11 e octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a misma, al existir otros 

medios que respaldan la~ de erminacionesq de o Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 30 de 84 . 
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Acta de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
TRACSA, S.A.P.I. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 07.21.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501328 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Adquisición de Góndola y Low boy. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Equipos Recolectores, S.A. de C.V. 
2. Ingeniería Metálica y Maquinaria Mexicana, S.A. de C.V. 

3. lnternational Corporation Dansutol, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Equipos Recolectores, S.A. de 
c.v. 

Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental mediante oficio 
07010000/01080/2025 

No presenta Licencia Municipal, requisito establecido en eJJ, 
punto 7 de los documentos a anexar al sobre 1 de las bases de 
licitación. 

u 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuer'.;,-0 de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 16 octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los lntegrant~iiel omité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a misma, al ex~istir otros 

medios que respaldan ~as d terminaciones/ los tegrantes del Comité de Adquisiciones. () • . ¡ • Págloa31de84 ~ 
,/. ~ 



Acta d Acuerdos del . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Ingeniería Metálíca y Maquinaria Licitante No Solvente 

Mexicana, S.A. de C.V. 
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Presenta propuesta Económica de las partidas 1 y 2 por debajo 
del 40% de la media del estudio de mercado de conformidad al 
Artículo 71 de la ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V. sin embargo, derivado de la consideración 
de cancelación del presente proceso de licitación, no se somete a dictaminación la cotización del 

proveedor. 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

José Carlos Villalaz Becerra Dirección de Administración 

Dialhery Díaz González Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número: 07010000/01080/2025 ~ ; 

/

1 NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 30 de Septiembr;-~ 
del 2025 y de conformidad a la evaluación mediante oficio 07010000/01080/2025 emitido por parte 

\ de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
'-- Gubernamental se detectó que de las 03 propuestas presentadas algunas de las partidas se encuentran 

\ por debajo de la media del estudio del mercado de conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras 

así como en términos del Artículo 87 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Municipio de Zapopan, se solicita la cancelación del presente proceso y a ersistir la 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuer os de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada e 6 de octubre del 2025. 
La falta de fírma de alguno de los Integrantes el Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v. a la misma, al exist ir otros 

m,o,.,,, re,p,lda, l•1 •mlM"°'" d lo '"'"""':::::::'~• : :;;::• .._ __ _. .. ~_.'--.- /, 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIM ERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

necesidad de la adquisición de dichos bienes se solicita su autorización para la realización de un nuevo 
estudio de mercado con nuevas bases y nueva requisición. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios "del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los int egrantes del Comité de Adquisiciones, la cancelación del presente proceso y al persistir la 
necesidad de la adquisición de dichos bienes se solicita su autorización para la realización de un 
nuevo estudio de mercado, con nuevas bases y nueva requisición, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

C\ 
\ 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes ~-

Número de Cuadro: 08.21.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501419 , 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Adquisición de Camión Chasis Cabina y Equipamiento Grúa de Plataforma 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Equipos Recolectores, S.A. de C.V. 

2. lnternational Corporation Dansutol, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Licitante No Solvente ~ Equipos Recolectores, S.A. de 

c.v. 
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones ' 

se detectó, que: ~ r----

t 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

No presenta licencia municipal requisito establecido en el 
punto 8 de los documentos a anexar al sobre 1 de las bases de 
licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V. 

PARTIDA OESCRJPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 Chasis cabina para grúa de plataforma pieza 1 

2 Grúa de platafonna hldráulka tipo plancha pieza 

SUSTOTAl SIN I.V.A. NI RffiNOONES 

SERVICIOS 

PARTIDA OtSCRIPOÓN UNIDAD CANTIDAD 

Servicios de mantenimiento preventivo camión 
chasis cabina para grua de plataforma hidráulica paquete 
tipo plancha 
Ser.ício de mantenimiento p,eventivo grúa de 

paquete 1 
plataforma hidráulica tipo plancha 

SUBTOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones ¿ 1 El responsable de la evaluación de las pcoposicionesc 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL S.A. DE C. V 

Precio Unírario 

$ 2,098,000.00 

$ 1,396,000.00 

Total Partida 

$ 2,098,000.00 

$ 1,396,000.00 

$ 3.494,000.00 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. OE C V. 

Precio Unitario Total Partida 

$ 119,200.00 $ 119,200.00 

$ 124,000.00 s 124,000.00 

s 243,200.00 

17 días naturales posteriores a la emisión del fallo, ptevio al 1S de noviembre 
del 202S 

Todas las partidas cuentan con garantia de 365 dias naturales (12 mesesl 

licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación por parte de la Oirección de Administración 

adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental mediante oficio 07010000/01092/2025 

• Cumple con todas las especiflt:aciones solicitadas en las presentes bases de 
lkihción. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada e 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del ité de Adquisiciones, no resta validei al acto y/o la misma, al existir otros 

medios qoe ,e,paldaa ra, de~cml1 " de lo, "' '""'::::::'~, d: :I::• -1)-# 
~ 
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Acta de Acu rdos del • 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Nombre Cargo 

José Carlos Villalaz Becerra Dirección de Administración 

Dialhery Díaz González Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número: 07010000/01092/2025 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 07010000/01092/2025 emitido por parte de la 
Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 

Gubernamental, mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 01 (una) cumple con los ~ 
requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

Es importante señalar que referente a la adquisición de los mantenimientos se llevarán a cabo 
requisiciones enlace por concepto de pago con recurso de origen Municipal con presupuest o de los 
ejercicios fiscales 2026 y 2027. 

Cabe señalar que la propuesta del licitante supera la media del estudio de mercado sin exceder un 10%, 
por lo que el área requirente se compromete a real izar las gestiones correspondientes para contar con 
el recurso necesario al momento de realizar la Orden de Compra. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: t 
INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI 

RETENCIONES DE$ 3,494,000.00 --------~- / - ~ 

REOUISICJON 2Q2S01419 ~ 
PARTIDA CAIITIOAD UNIDAD 

Plez¡¡ 

OESCIIIPCION PIIOVUDOR 

O,asls cabina para grúa de plat.fo<(Tla 
lntemational Corporation o.amutol. 

S.A.d•C.V. 

Grúi de plataforma hldriultta tipo pl;nch¡ lnte.m.atlonaJ Corporation Oans.utol, 
S.A. d• C.V. 

MARCA 

Volkswag,n 

PRtCIO UNITARIO SIN SUB TOTAl SIN IV.A 
l.V A. 

$ 2.098,000.00 S 2,098,000.00 

$ ¡ ,396,000.00 

f 
, ., .. ...,,, r 

3,494,000~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos d Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada 16 de octubre del 2.02.5. 
La falta de firma de alguno de los _Integrantes del C9 i de Adqulsici~n~s, no resta_ v_alidez al acto y o a la misma, al existir otros \ / 

medios que respaldan las determ~ na iones de los hte antes del Com1te de Adqu1s1c1ones. J ~ -4> 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V., SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, POR UN 

MONTO TOTAL MÍNIMO SIN 1.V.A. NI RETENCIONES DE $ 97,280.00 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO 

SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 243,200.00 

SERVIOOS 

MONTO MINIMO MONTO MÁXIMO 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PftOVHOOR MAIICA 
Pt!ECIOUNITARIO AAOJUOICAA AADJUOICAR 

SINI.V.A. (SIN IVANI {SINIVANI 

REIENOONES) RETENCIONES) 

\ 

Paquete 
Sffiidos de mantenimiento pteventMl camión . . 

1 chasis cabina para g¡úa deplatJforma hidráulica lnternatoona
5
I.ACordporaC tv'ºº Oanwto!, 

tipo plan<N • e • • 
Volkswagen 

ll9)0000 ~ ' 
$ 119,200.00 $ 47,680.00 $ 

Paquete 
Servicio de mantenímiento prevenlM> grúa de lntemational Corporation Oansu\ol, 
plataforma hidráulica tipo plancha S.A. de C. V. 

Repsa $ 124,000.00 $ 49,600.00 $ 124,000.00 

Monto total sin 
I.V.A. ni $ 97,280.00 $ 243,200.00 

Retenciones 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

/ El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
1-.J empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

X El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes pa~ " 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago corres diente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada 
La falta de firma de alguno de los Integrantes de omité de Adquisiciones, no resta validez al acto , o a la misma, al existir otros ~ / 

medios que respaldan las deter~ I• "'"" de 1 " "'""':::::::,:::Ad=" _ () ~ ¿¡> 
' /~ ~~· ~- G 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 09.21.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501363 y 202501364 
Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General de 
Gestión Integral de la Ciudad 
Objeto de licitación: Adquisición de Planta Eléctrica de Emergencia 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Carlos Alberto Prado Vargas 

2. Grupo Legali, S.A. de C.V. 
3. Grupo COMJAL de Occidente, S. de R.L. de C.V. 
4. Ferreaceros y Materíales de Guadalajara, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Grupo Legali, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada 6 de octubre del 202S. V 
La falta de firma de alguno de los Integrantes dj! omité de Adquisiciones, no resta vahdez al acto a la misma, al exist ir otros 

medios que respaldan las determinaciones de ros ntegrantes del Comité de Adquisiciones ~ ~ 
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Acta de Acue dos del • 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no corresponden al objeto de la presente 
Licitación. 

\ , ... , 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI} del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado conforme a lo 
solicitado en el apartado Documentos a integrar a la propuesta, ~ 
página 06, numeral 10 de las bases de licitación. 

Presenta carta de justificación de motivos, sin embargo, 
derivado a la revisión de sus documentos, se observa que en su 

Grupo COMJAL de Occidente, S. 
de R.L de C.V. 

Constancia de Situación Fiscal sin adeudos en materia de 
aportaciones patronales y enteros de descuentos vigentes 
(INFONAVIT), ya se ven reflejados sus empleados al 3er 
bimestre del presente año. 

Presenta propuesta Económica de la requisición 202501364 por 
encima del 10% de la media del estudio de mercado de 
conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Los documentos que contiene la propuesta en su mayoría no se 
encuentran dirigidos al Comité de Adquisiciones del Municipio~ 
de Zapopan, motivo de desechamiento conforme a lo 
establecido en página (OS) apartado "Forma en la ue se 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrad 16 de octubre del 2025. ~ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del c7"1ité de Adquisiciones, no resta validez al act /o a la misma, al existir otros 

medlo,q,e re,paldao las derem~ ,es de Z/""'::::::,::•: Adq,i,idoo,s / -.Íf-f e 



ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Ferreaceros y Materiales de 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

deberán presentar las proposiciones" numeral 3, de Bases de 
Licitación. 

Licitante no Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General 
de General de Gestión Integral de la Ciudad mediante oficio 
09010000/2025/1116 

De acuerdo con la ficha técnica proporcionada por el 
proveedor, correspondiente a la planta objeto de análisis, se 
observa que dicha documentación presenta un nivel de detalle 
general que no permite verificar de forma precisa el 
cumplimiento de la totalidad de las especificaciones técnicas 
solicitadas, requeridas para asegurar la funcionalidad y 
suficiencia del equipo conforme a lo establecido en la ficha 
técnica (páginas 15 y 16) de las bases. 

En particular, se identifican las siguientes inconsistencias u 
omisiones relevantes en relación con la requisición 202501363 

El proveedor ofrece un generador con voltaje de 220/127 VCA 
sin embargo no especifica si es voltaje de salida o de trabajo, <+' 
toda vez que lo requerido en bases es un rango de 200 a 480 V __.} 
volts. 

Se menciona un nivel de ruido de 72 dB a 7 metros, sin 
especificar si dicho nivel corresponde al ruido interno del 
equipo o al nivel de insonorización de la caseta acústica. 

No se indican las características del tablero de transferencia 
automática, ni se confirma si éste se encuentra Incluido, según 
lo solicitado en la página 15 de las bases, apartado 
"Características de la planta". 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del}ZOmité de Adquisiciones, no resta validez al acto yl • a la misma, al existir otros V 
medio,q,e "'"'"" '" d&~f "~ ,, 'º"" """':,:::::'~ :Adq,l: d~: · J_ # "? (___ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Asimismo, la ficha técnica no menciona si el equipo incluye 
paro de emergencia ni tablillas de terminales, conforme a lo 
requerido en la página 16 de las bases, en el apartado 
"Características de la planta". 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

CARLOS ALBERTO PRADO VARGAS 

~mt)ISICIÓN 20250]J63 

PIIRllOA OESClbPCIÓN 

Plant.a de Luz ~ Sumfnistto de p,l;mu eléttric, de (.?fnefgenc1a, 

topacid•d 100 KW-..,ltaf a: 220A480 VOLTSa ,ot• K<Ístl<a 85 08 Cklo 
4 tiempos, tanqu~ de combunlble tablero de transferencia aulomátiQJ; 
a protección botón paro de eme1¡fN'l01 tablilla de t•rmlnal y ca~or. 

SUBTOTAI.SIN I.V.A. 

f'EQ\)ISICIÓN 10250136' 

PAIITIOII 0ES01POON 

Remolque • Sumll'UStro de remolque de dos ti~ con luces, de 3,500 
librjj, para planta de eme<g@(lda lOOKW. 

SUBTOTAL SIN I.V.A. 

Tlempo de Entr,ga 

Garantía 

Observaciones 

UNIOAO 

Plrza 

UNIDAD 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

CAHTIOAO 

CAAlC)S.AUIElllO PIIADOVAA.GA5 

Precio Unitltlo Tot1I Plln•dt 

$ 1,023,496.12 $ 1,023,496.12 

$1,023,496.12 

C.ARI.OS 111.BERTO PAAOO VAflt..AS 

Precio Onit.ano Total PMbd,a 

$ 144,396SS $ 144,396.55 

$144,396.55 

60 dJ•s naturales PQsteriores a la publicat.6n del fallo, en la!.oftti~.s 
de papduría y nomfn;u: ubicados en Av, Parres Arlas, u fle 2 bod11as 

17, colonias in.dU$tri., belene,,, Zapopan 

36Sdfas natur~tes 

Dl' conformidad a la f\'aluaetón por part~ M la Oír«cíón de 
Conse,rv,iell)O de lnmveblei ¡ dscrita al.a Coordinación General de 

Geoeril de Gesuón lnte¡n,t di: la Ciu.dad mediant~ oficio 
09010000/2025/ 1116 

• CUmple con todas Ns especifit¡dooes. $011dt;,d,as en las pte~tt.s 
l,o,e¡, 

l a presente hoja forma parte del Acta de Acuerdo 
l a falta de firma de alguno de los Integrantes d{ 
medios que respaldan las determinaciones de los 1 

de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 
mité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/ la misma, al existir otros \. /' 
tegrantes del Comité de Adquisiciones. -~ 
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de Acuerdos del Comit • 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Nombre Cargo 

José Roberto Valdés Flores Dirección de Conservación de Inmuebles 

Estefanía Juárez Limón Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Mediante oficio de análisis técnico número: 09010000/2025/1116 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 09010000/2025/1116 emitido por parte de la 
Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad, mismo que refiere que de las 04 propuestas presentadas, 01 cumple con los requerimientos 
técnicos y económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que 
se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

Cabe hacer mención que el Licitante (Carlos Alberto Prado Vargas} solicita en su propuesta un anticipo 
de hasta el 50% del monto total de la Orden de Compra, esto de conformidad al artículo 78 de la Ley 
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

REQUISICIÓN 202501363 
CARLOS ALBERTO PRADO VARGAS, POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 
$ 1,023,496.12 

Jliquiticion 202501363 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

Pieza 

OESCRIPOóN 

Planta de l uz • Summlruo de planta eléctrica de 
ernergenaa, capacidad 100 KW voltaje: 220A480 VOLTS 

PROVEEDOR 
PREOO UNITARlO SUB TOTAt SIN 

SIN IV.A. I.V.A. 

caseta aoistica&S 0B Ciclo 4 tieml)()$, tanque d• PERKINS-Caterpíllar, 
combustible table<o de transferencia automatica a Carlos Alberto Prado Vargas Modelo GMPER-100 $ 1.0H.496•12 S l,023A96.12 

protecciÓn botón paro de emergencia tabll&a de te<minal 
y cargado,. 

Monto total_ sin $ 1 023 496_ 1 
I.V.A. ni retenctones ' • 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Co 1té de Adquisiciones, no resta validez al acto y/~ misma, al existir ot ros 

medios que respaldan las determinaciones de los tnt grantes del Comité de Adquisiciones. / I ~ 1 Págma 41d~ ~ ~ e 



Acta de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

REQUISICIÓN 202501364 
CARLOS ALBERTO PRADO VARGAS, POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 
$ 144,396.55 

Requisitioo 202so1364 

PARTIOA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PROVEEDO!I MARCA PREOO UNITARIO SIN SUB TOTAL SIN I.VA 
1.V.A. 

Remolque -Suministro de remolque de d1» 
Pieza ejes con luces de 3,500 libras, para planta de C.1rlos Alberto Prado Vargas PRAVA S 144,396.55 $ 144,396.55 

emergencia 100 ~ -

Monto total sin !.V.A. 

ni retenciones $ 
144

•
396

•
55 ~ 

\ 

\ 

MONTO TOTAL GLOBAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 1,167,892.67 ~ 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 

del fallo. ~ 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico pór 
parte de la convocante (por el pe rsonal autorizado para este fin) para la recepción fi rma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. _} 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para \ 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente~ 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 

----.... 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el octubre del 2025. \ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes deyc ité de Adquisiciones, no resta validez al act°)P' a misma, al existir otros ~ 

m,d;o, q,e ra,paldao las ,,.,rm~ ooo, do IÓ, 1, ''""'::::::: ;:::;: J- ~ e 



de Acuerdos del Comité 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
CARLOS ALBERTO PRADO VARGAS, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 10.21.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501383 
Área Requirente: Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordinación General de Infraestructura ~ 
de Comercio y Servicios Comunitarios -
Objeto de licitación: Adquisición de Frutas y Verduras para la Fauna Silvestre que Rescata y Resguarda 
la UMA Villa Fantasía 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Come Frutas y Verduras, S.A. de C.V. 

2. Roberto Núñez de La O 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Come Frutas y Verduras, S.A. de 
c.v. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 

se detectó por parte del área convocante, que: i 
No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta d~ 1 



J 

~ 

~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

justificación de motivos; de acuerdo a lo establecido en bases 
en la página 7, numeral 10. 

No presenta carta compromiso, que cuentan con la disposición 
para realizar entregas de los productos en buen estado y \ 
conforme lo requiera la Dirección de Protección Animal, 
firmada por el representante legal, de acuerdo a las bases de 
llcltación en la página 18, dentro del apartado "Documentos a , 
anexar al Sobre 1". 

Presenta Anexo 5 (Acreditación Legal), de manera incompleta 
toda vez que los licitantes no inscritos como Proveedor 
Municípal, deberán acreditar su existencia legal y personalidad ~ 
jurídica para efectos de la suscripción de las proposiciones, 
mediante el anexo 5 y en caso de personas morales deberán 
presentar copia de acta constitutiva, copla de poder notarial y 
copia de Identificación Oficlal, tal como se Indica en la página 
28. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

ROBERTO NÚÑEZ DE LA O 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Amada Yamile Lotfe Galán Directora de Protección Animal 

Alexis Esperanza Calderón Unda Coord inadora General de Infraestructura de 
Comercio y Servicios Comunitarios 

Mediante oficio de análisis técnico número: 12030000/2025/0450 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerd~'ciy la Vigésima Primera Sesión Ordina • de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes deyco"1ité de Adquisiciones, no resta valid la misma, al existir 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisicione . 

J( u Pég;o,'4 ~ 

1 \ '--f ~ 



de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 12030000/2025/0450 emitido por parte de 
la Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordinación General de Infraestructura de Comercio y 
Servicios Comunitarios, mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los 
requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del único licitante solvente. 

Así mismo se informa que se realizarán un total de 02 órdenes de compra, una correspondiente al 
ejercicio fiscal 2025 y la subsecuente por el 2026 la cual estará sujeta a suficiencia presupuesta! por 
parte de la Tesorería Municipal. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

ROBERTO NÚÑEZ DE LA O, POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $1,159,414.00 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesida~ 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lug~~ 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 

superior a un margen del diez por ciento. ~ 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requ;rente secá la responsable de elaborar los trámites adm;n;stratóvos correspond;entes paray 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. ~, 

• 
11 

La'"'"~ ho1• ro,m, pam, del A<O d, "'"''' • 1, Vigé,Jm, P,Jm,,. s.,Jim Ocdm,ria '"'"""" a,"""" del 2025. v "¡ La falta de firma de alguno de los Integrantes de/ e mité de Adquisiciones, no resta validez al acto a la misma, al existir otro ~ ___-

medios que respaldan las determ1na i nes de los I tegrantes del Comité de Adquisic~iones. • f 
v Página 45 de 84 ¿;?' 
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de Acuerdos del Comité de •• 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
ROBERTO NÚÑEZ DE LA O, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 11.21.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501384 
Área Requirente: Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordinación General de Infraestructura 
de Comercio y Servicios Comunitarios 
Objeto de licitación: Adquisición de Alimentos Concentrados y Cárnicos para la Fauna Silvestre que 
Rescata y Resguarda la UMA Villa Fantasía 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Eliaelisa Mendoza Dam 
2. Carlos Bernardo Cano Ortega 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Eliaelisa Mendoza Dam Licitante No Solvente ( 
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 1 ~ 
se detectó por parte del área convocante, que: ~ 

La presente hoja forma parte del Acta de AcuerdÓS'pe la Vigésima Primera Sesión Ordinaria cele a el 16 de octubre del 2025 
La falta de firma de alguno de los Integrantes drl cdmité de Adquisiciones, no resta validez cto y/o a la misma, al existir otr s 

medios qHspalda, la, de~rmM "°'" de '" ''""'::::~:,::: Adq•isidoo ~ ¿;Y 
1\ .~ G 



Acta de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Carlos Bernardo Cano Ortega 

Presenta Anexo 4 (Estratificación), de manera incompleta toda 
vez que no presenta el manifiesto que integra dicho anexo. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó por parte del área convocante, que: 

No presenta la siguiente documentación de acuerdo a lo 
establecido en las bases de licitación: 

No presenta propuesta Técnica (Anexo 1), página 6 numeral l. 
No presenta Carta de Proposición (Anexo 3), página 6 numeral 
3. 

No presenta Carta de Estratificación (Anexo 4), página 6 
numeral 4. 

No presenta Acreditación Legal (Anexo 5), página 7 numeral S. 

No presenta Carta de aportación de 5 al millar (Anexo 6), 
página 7 numeral 6. 

No presenta Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, Artículo re--·.) ' 

320 con opinión positiva del Código Fiscal de la Federación, ~ 
página 7 numeral 8. 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de 
justificación de motivos, página 7 numeral 10. 

No presenta formato de Opinión de Cumplimiento d~ 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS); 
página 8 numeral 11. 

J 

: '/ U pre""" hoja fo,m, p•rt• d•I Acta de'" ~ s de 1, V•é•m• Mmm S.sló, º'""'"' '"'""'¿ ' •• 2025. 
1 "-. La falta de firma de alguno de los Integrantes del omité de Adquisiciones, no resta validez aJ,a-éto y/o a la misma, al existir otro 

m~os '"' ,os~~, las 'J '"'"'"" d ~ ' :"'"""::::~:,::•~Ad: s~d~ ~ 
I\ ¿__ 



Acta de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia de 
Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes 
(INFONAVIT); página 8 numeral 12. 

No presentó ninguno de los documentos solicitados de acuerdo 
al apartado "Documentos a anexar al Sobre 1), página 18. 

los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro : 

NINGÚN LICITANTE RESULTÓ SOLVENTE 

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 09 de Octubre del 
2025, se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las 
especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados e:42-
las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la ley de Compra 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente 
ronda, Ronda 02 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararse desierta solicitándose 
autorización para una siguiente ronda, Ronda 02 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir 
dichos bienes, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 12.21.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501397 
Área Requirente: Dirección de Movilidad y Transporte adscrita a la Coordinación General de Gestión 

Integral de la Ciudad 
Objeto de licitación: Adquisición de Camionetas Doble Cabina y sus Servicios de Mantenimiento 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerd~ s e la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 1 e octubre del 2025. \ / 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del o ité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a misma, al existir otros ~ 
medios que respaldan las determii a • Mes de[fs lnt grantes del Comité de Adquisiciones. J 

Página 48 de 84 f) ,., 
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Acta de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. CMAméricas, S.A. de C.V. 

2. Jalisco Motors, S.A. 

3. Plasencia Motors de Guadalajara, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Ja lisco Motors, S.A. Licitante no solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones / b 

se detectó que: ~ 

No presenta copia simple del Registro ante la Secretaría del 
Trabajo Federal (REPSE) o en caso de no aplicar carta 
manifiesto bajo protesta de decir verdad dirigida al Comité de 
Adquisiciones del Municipio de Zapopan en la que se 
especifique que la contratación de personal la realizará de 
manera directa, por su cuenta y posterior al fallo, lo anterior de 
conformidad a lo establecido en Bases de Licitación página 07 
numeral 13. 

Presenta Carta de Estratificación (Anexo 4) de manera 
incompleta toda vez que no Integra la totalidad del contenido 
que la conforma, de acuerdo al formato establecido en Bases, 
página 30. 

La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el 
Representante Legal Facultado motivo de desechamiento 
conforme a lo establecido en Bases página OS apartado "Forma 
en la que se deberán presentar las proposiciones" 

e 
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Plasencia Motors de 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

Acta de Acuerdos del • - . .... .. . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Licitante no solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó que: 

Presenta Anexo 3 (Carta Proposición) de manera incompleta 
toda vez que en el apartado de socios y accionistas manifiesta 
personas morales sin plasmar los nombres de los socios y/o 
accionistas que lo integran, de acuerdo al formato establecido 
en Bases de Licitación página 29 y a lo establecido en el Articulo ~ 
52 Fracción VII de la Ley de Compras Gubernamentales 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco • 
y sus Municipios, así como la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los licitantes cuyas proposiciones result aron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro : 

CMAMÉRICAS, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el L e, 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes?, Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de lo Integrantes del Comité de Adquisiciones~ 

U · Página 50 de 84 ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 
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~nodeUCll«!O!I. .. __ 
El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Mercedes Cruz Vázquez Director de Movilidad y Transporte 

Estefanía Juárez Limón Coordinadora General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Mediante oficio de análisis técnico número: 09030000/X/2025/12478 

( 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 09030000/X/2025/12478 emitido por parte 
de la Dirección de Movilidad y Transporte adscrita a la Coordinación General de Gestión Integral de la 

/ 

Ciudad, mismo que refiere de las 03 propuestas presentadas, una cumple con los requerimientos 
técnicos, económicos, así como la presentación de los puntos adicionales solicitados en las bases :le :'-1/ licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del único licitante solvente. ,_.. _ 

f ' 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Co ité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/ la misma, al existir otr 

m,d;o, q,o resp,ld,o '"'""•'') "de'º""' ~'"::::::::•:: d:Adq,;,,doee, () ¿;F 
ll ~ ..___Jf- u 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Es importante señalar que referente a la adquisición de los mantenimientos se llevarán a cabo 
requisiciones enlace por concepto de pago con recurso de origen Municipal con presupuesto de los 
ejercicios fiscales 2026 y 2027. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

CMAMÉRICAS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 8,645,489.68 

iEQUISlCION 2025013'7 

PARTIDA CAHTIDAO UNlllAO OESCRIPCION 

8 
OU!loneta • fon! F-150 XL doble cablna,V6, 

Pieza 4K4, 4 pufftas, modelo 2025 con 
equipamiento 

PIIOYE!OOR 

CMAménm. U. de C. v. 

MARCA PAEOO UNITARIO SIN IV J\. SU6 TOTAL SIN IV A 

Ford S 1,080,686.2-1 

SUIITCITAL SIN 1.V.A. NI 
RITTNCIONES 

$ 8,645,489.68 

$ 8,645,489.68 

CMAMÉRICAS, S.A. DE C.V., MANTENIMIENTOS, POR UN MONTO TOTAL MÍNIMO SIN I.V.A. NI 
RETENCIONES DE $ 76,482.69 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO SIN 1.V.A. NI RETENCIONES DE 
$ 191,206.72 

M/JlllHIMlflfTOS 
MO>llO MÍlll•tO A MONTOM~)UMO-' 

AA'TIO~ CA>IT10AO l;I< OAO l'RO',ttDOR w.9CA 
PflECK> UNif-'11110'$1.N AOJUOfC.U. .\OJUOICAfl 

>A SiN fV;..NI \SHIIVA>I 
flEJlNCIO,ilSJ l!ITfHC!CNUJ 

M.n:enim,•mo lS,000 Km. CW!'lbio d• '"-~'-• y 
füuo 6- motOf",,. rcn,1r ftv.tu ., •J'-'1'tat ptttion oe 

Sti'Vldo lnn.a<So., ,....u'lon dt t:iJnu fllffl~•ru y t111Hra , 
th4ai6tt dttíquidode ftenos., r-MS-1~d•punlOJ 
dese.c:ondad 
Ma,it•nlmitnto 30.000. C1n,blo de a!.ehe y fil;ro 
d• moto, .. to.u, bnw y •ju-n,1.r pn:si.i,,O.. 

o.1~áflQS, $A o• c.v ..,. $ 5,161 63 s 16,517.22 s .,,m~c;p 

8 

a 

8 

S.M«o lnl\ado-, f'Mion et. ,vwl d• liQll,llda d• f,.:no,, 
rtviM6n cs. p1.:,u.os o♦ f•CU'Odtd. 

Ml-1\ttflltnltmo 4S,000Km. CanibSO d• .-~tt. y 
filuo de. motor .. rotar 114ióf\tll v 1)1.."flat pftd6n de 
ln111do. r....w6n d. ~IIQJ d•t.n,eru y tuwr••~ 

S.tM.tlO H..;sión ce n-r.i._~ c.• lrqukfo d'• trt:not. Un'lblO 
d• rmrode 1ir•de ti.~11\1:; ,1...wóndt oun,os d4 
s.p.iridld, r....ts:lón de .lo, fth,,e:ln ~ Íq.¡ido d• 
<fir~ t1tdriu1ta '( tnsmísió.n 
Mantfflim'ie:nto 60JJO,O ~ (aft' bl~ dt 1<ti1• V 
filtro Q• motct. rot., rtenus y ajusar p,uk)n d• 

. inff•do, rwiMCft,.d• b.at.u1 ct♦bn.t..-as V 
S.,,Yl(jO UHffb, NMJiofl dt nlvt lt:S dt 6q"J"idO de frenas~ 

ctm:bio 6• fi ltro efe alr•, , ..,ldón d• puntos á 
UJ:uñdad 

CMAn"trlcts.,S..A dt C.V Ford 

CMAm.fftc.U, SA d• C.V Ñ><d 

CMA.merkat, $A. ca C. V , ... 

$ 6,783,40 s 21,706.88 $ 54,267.20 

$ 5,172.41 $ 16,551.71 $ 41,379.28 ~ 
$ 6,783.40 $ ll,706.83 s 54,267 .. 20 k 
SU8TOTAL SIN 

!.V.A. NI s 
RETENCIONES 



. . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Oíaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su4i 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, --.._ 
CMAMÉRICAS, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 13.21.2025 
Licitación Pública local con Participación del Comité: 202501500 Ronda 02 

1 Área Requirente: Dirección de Movilidad y Transporte adscrita a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad 

(/ Objeto de licitación: Servicio Integral de Transporte Gratuito en Zonas Prioritarias 

Y Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: _7 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada ¿ ubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del <1'.olnité de Adquisiciones, no resta validez al acto Y. a la misma, al existir otros 

medios que respaldan las determ~inac',ones de loq
1 
lnt grantes del Comité de Adquisiciones. ¿;T· 
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Proveedores que cotizan: 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

1. Solare Tours, S.A. de C.V. 

2. Waldo Nazaret Arriaga Jiménez 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Waldo Nazaret Arriaga Jiménez Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó que: 

La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el 
Representante Legal Facultado, motivo de desechamiento 
conforme a lo establecido en Bases página 04 apartado "Forma 
en la que se deberán presentar las proposiciones" y Junta de 
Aclaraciones pagina 3 apartado "Aclaraciones por parte del 
Área Convocante" 

No presenta acuse de recepción de carta de intención en 
participar conforme a lo solicitado en el apartado Documentos~ 
a integrar a la propuesta, página 07 numeral 14, de Bases de . 
Licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

SOLARE TOURS, S.A. DE C.V. 

u> p,ereo,e ho,a fo,m, P"" del A<U de A<,e,d de la v,go.ma Mmm Ses'6o o,di~a, <eleb,ada ,1 ,.,,L 
La falta de firma de alguno de los Integrantes d7f C mité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o y (' misma, al existir tro 
medios que respaldan las determinaciones de las In egrantes del Comité de Adquisiciones. o { %-

1( · PágloaS4;é ~ ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

PARTIDA OESCAIPOÓN 

Servicio integral de transporte gratuito en 
zonas prioritarias del municipio de Zapopan. 

SUBTOTALSIN LV.A. NI RETENCIONES 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaclones 

UNIDAD CANTIDAD 

Servicio 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Mercedes Cruz Vázquez 

SOLARE TOURS, S.A. DE C. V 

Precio Urutario Total Partida 

$ 29.00 $ 29.00 

29.00 

Del 01 de Noviembre del 2025 al 30 de Septiembre del 2027 

Del 01 de Noviembre del 202S al 3Ode Septiembre del 2027 

Licitante Solvente 

De conformidad a la evaluacián realizada por parte de la DirecciÓn de Movilidad 
y Tr~nsporte adscrita a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

mediante oficio No. 09030000/X/2025/012491 

• Cumple con todas las especificaciones solicitadas en las bases de la presente 
licitación. 

Cargo 

Director de Movilidad y Transporte 
1/ Estefanía Juárez Limón Coordinadora General de Gestión Integral de la ( . .-,;> 

Ciudad ..;; -
Mediante oficio de análisis técnico número: 09030000/X/2025/012491 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 09030000/X/2025/012491 emitido por ,j 
parte de la Dirección de Movilidad y Transporte adscrita a la Coordinación General de Gestión Integral \ 
de la Ciudad, mismo que refiere de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los requerimientos 
técnicos, económicos, así como la presentación de los puntos adicionales solicitados en las bases de 0 . 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del único Licitante solvente. ~ 

Es importante señalar que la propuesta económica de la partida única ofertada por parte del Licitante 
Solare Tours, S.A. de C.V., se encuentra 0.60% por encima de la media del estudio de reacio, sin 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

embargo, se cuenta con la suficiencia presupuesta! para llevar a cabo las órdenes de compra 
correspondientes, lo anterior sin afectar la solvencia del licitante adjudicado. 

Así mismo se informa que se realizarán un total de 03 órdenes de compra, una correspondiente al 
ejercicio fiscal 2025, y las subsecuentes, una por el 2026 y una por el 2027, las cuales se realizarán por 
el monto total del presupuesto asignado, considerando para los pagos correspondientes la propuesta 
económica del proveedor y los kilómetros recorridos. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

EJERCICIO FISCAL 2025 
SOLARE TOURS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL MÍNIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES D 
$1,436,781.72 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 3,591,954.31 

EJERCICIO FISCAL 2026 
SOLARE TOURS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL MÍNIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES 
$8,620,689.65 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 21,551,724.13 

EJERCICIO FISCAL 2027 (ENERO A SEPTIEMBRE) 

DE~ 

SOLARE TOURS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL MÍNIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 
$6,465,517.24 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $16,163,793.10 

,ABTIIJI, CNITIIWl IJNIOl,I) otSCU00li PIIIM~ 

~O MOf!IOM.iXIMO MOIITOMiltMOAMltllOM-IXIMOA IION10IIINIMOM,t01110MÁllll,4()A 
MNIMO• AAOJUOICAII AWWICAA ADJIIOl(AA .llltWll.AA ..IIIWVJI T01.II M1NIIIO~TOl.ll WXIMO 

OE~::,.. l'810CIOl&Al WOOOFISQ. WOOOF&Jl U[ll(,OOHSCAl. 00000fl5('.ll AOIUOICAA AAOIUl)(AA 
~l.S 2021 lO!t llll~ 1011 IOll (III IYAHI jllNIVU 

IIINI YANI ISIIII VA.HI IIIIV.A.No ~INIYANI l~NIY,A.N t\lNLV .. U ll{l(N(tatS! MTINCIOMS, 
!f!EHCIOO) llfJlllC100i lf'IOll~ Rfl0Ullll5) RrnllOOrtl! ~ll'NOONl~I 

'·-'-'· UlllSl)(Jllf¡ril\Wen SQl¡¡tlOUll,5.AllS~nlesudol!MW S'4l'l8!.n s•s~,9143¡ ·•6""'°.65 121 ll1 llt13 Só,46>"1.14 515,l61 l'Jl.lO S16,Sll;~6] $4l"'7'7lSI 
"'""" IDMP<icroriJsd~ deC.Y. IX~ ., "' ª ., '°' '"""" ' ' "' < ,,., " 

m111ii¡.iodeup:ipa11. 

( 
~~:~~~:A $!,4.ló,JSL71 $3,591,9>1.ll IM20,E89.65 S2l,lll,TI4.13 S6,461,llll4 Sl6,lól,l'JJJO Sl6,52l,9118.ól $41,lOl,41114 ( _,-

~ 
MONTO TOTAL MÍNIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $ 
MÁXIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 41,307,471.54 

16,522,988.61 Y UN MONTO TOTAr-

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebr el 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los _lnte_grantes dffc\omité de Adquisici~nes, no res'.ª. validez al;, o y/o a la misma, al existir otro 

medios que respaldan las deter1f ones de tJ tegrantes del Comité de Adqu1s1clones. / . • 

'/f --~ "•"· 56d,S4 J ~ 



de Acuerdos del Comité 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

PROPUESTA DEL PROVEEDOR 

MONTO MÍNIMO A MONTO MÁXIMO A MONTO MÍNIMO A MONTO MÁXIMO A MONTO MÍNIMO A MONTO MÁXIMO A 
PRECIO UNITAAlO ADJUDICAR ADJUDICAR ADJUDICAR ADJUDICAR ADJUDICAR ADJUDICAR TOTAi. MINIMOA 

SIN I.V.A. NI EJERCICIO FISCAL EJEROOO FISCAL EJERCICIO flSCAl EJEROOO flSCAl EJERCIOD FISCAL EJEROOO FISCAl ADJUDICAR 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~ 

(SIN 1.V.A. NI (SIN !.VA NI (SIN 1.V.A. NI (SIN I.V,A. NI (SIN 1,V.A. NI (SIN I.V.A. N RffiNCIONES) RETENCIONES 

RETENCIONES) RETENOONES) RETENOONES) RETENOONES) RETENOONES) RETENCIONES) 

TOTAl MAAIMO A 
ADJUDICAR 
(SIN 1.V.A. NI 

RfTENtlONES) 

$ 19.00 $ 1,429,120.00 S 3,572,800.00 $ 8,574,720.00 $ 21,436,800.00 $ 6,431,040.00 $ 16,077,600.00 $ 16,434,880.00 $ 41,087,200.00 

$ 1,429,120.00 $ 3,S72,800.00 $ 8,574,720.00 $ 21,436,800.00 $ 6,4,!,040.00 $ 16,077,600.00 $ 16,434,880.00 $ 41,087,200 00 ~ 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión ~ 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega ,' e.;:__.~rr- ­

la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del ¡ Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 

{ /~ 
1 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuer s de la Vigésima Primera Sesión Ordínaría celebrada el 6 de ~5. 

m,dóM q,.,.,p,ldao las d~•7 00,s d IM "'""'::::::::':d:Adq,lóc~ -~ -

1 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
SOLARE TOURS, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 
mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 14.21.2025 
Lícitación Pública Local con Participación del Comité: 202501538 y 202501551 
Área Requirente: Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Servicio de Instalación Configuración y Puesta en Marcha de Equipos Access Point 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Soluciones en Informática del Noroeste, S.A. de C.V. 
2. Innovación Aplicada en TI, S.A. de C.V. 
3. Hola Innovación, S.A. de C.V. 

4. Hemac Teleinformática, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Soluciones en Informática del 
Noroeste, S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Presenta en su propuesta hojas en otro idioma, identificado 

con folio de Contraloría 088, 089 y del 096 al 09~ m~~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada de o~ S. • y 
La falta de firma de alguno de los Integrante d I Comité de Adquisiciones, no resta validez al acL/ a la misma, al existir otros 

medios que respaldan las determinacionesr e I s Integrantes del Comité de Adquisi~iones. / r _ ~ ~ 
jj Página 58 de 84 / 1/ 'i ( ~ -



Acuerdos del Comité de Adc¡uisiciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Innovación Aplicada en TI, S.A. 
de C.V. 

no cuentan con traducción, motivo de desechamiento tal como 
se señala en bases de licitación página 5 apartado "Forma en la 
que se deberán presentar las proposiciones" 

Cuenta con domicilio fiscal asentado en Culiacán Sinaloa, 
siendo lo solicitado en el Estado de Jalisco, toda vez que la 
presente licitación es de carácter local. 

Las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la 
presente Licitación, tal como se solicita en bases página 06 
numeral 09. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Flscal no guardan relación con el objeto de la 
presente Licitación, tal como se solicita en bases página 06 
numeral 09. 

Presenta en su propuesta hojas en otro idioma, identificado 
con folio de Contraloría 227 al 248 y del folio 250 al 261 mismas 
que no cuentan con traducción, motivo de desechamiento tal 
como se señala en bases de licitación página 5 apartado "Forma 

Hola Innovación, S.A. de C.V. 

en la que se deberán presentar las proposiciones" 

licitante No Solvente ~ 
Posterior al acto de presentación y apertura de proposicione~ 
se detectó, que: ..,. " --.. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerd~s de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada 
La falta de firma de alguno de los Integrantes g,1 , omlté de Adquisiciones, no resta validez al acto o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones d1'os ntegrantes del Comité de Adquisiciones. / n 

1( . Págioa59de84 ~ .# 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

No presenta Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, Artículo 
320 con opinión positiva del Código Fiscal de la Federación tal 
como se solicita en bases de licitación página 6 numeral 8, no 
presentarlo es motivo de desechamiento de conformidad a lo 
manifestado en el apartado "Causas de desechamiento, 
cancelación y aclaración de licitación desierta numeral 1 y 2, 
página 11 de bases de licitación, en su lugar presenta carta 
manifiesto en la cual refiere que el licitante se compromete a 
realizar entrega de dicho documento una vez siendo 
adjudicado debido a que se encuentran en proceso de 
liberación. 

Los Hcitantes cuyas p,opos;dones resultaron solventes son los que se muestran en el s;gu;ente cuadr~ • 

HEMAC TELEINFORMÁTICA, S.A. DE C.V . 

REQUISICIÓN 202501S38 

PAATIOA OISC.RtPCION UHIOAO CANTIDAD 

INSTAlACION • Conftguradóny puesta en much• dt~quipo1Acces.s ~nt, 
modeb WA.6630X serie802.1li X, Mode-JoWA7320i w,-Ft7, .s"rie802,llbt, S,ervi(lo 
Modt lo WA73'30X w-.•ft 7 strle 802.11; para EdifK!oCISZ, induye txpl1n.1da 
Ul\idadAdmln1sttativaS.siflc.1 

~EQULSICIÓN 202501SS1 

PARTIDA 

S\JBTOlAlSIN 1.V,A. NI IITTENCIONES 

OESC!IIPCIÓ~ UNIDAD 

ACCESS POIHT • Modelo WAfJ630X, serle 802.lla• Maica HlC Pi~ll 

AC(ESSPOINT • M.odeloWA7320I, Wi•A 7, st!lie802.llbe mJta"4.3C Pie:rj 

ACCISS POINT • Mod•loWA7330X, W1•F17, sene 80l .11 '"'' "' Hl( Pi••· 

SUBTOTAl Sil/ 1, V,A, NI ~HENCIONES 

Tiempo<k' Enltt~ 

176 

CANTIOAO 

15 

145 

16 

lt[MACTflflNíOIWAnCA,U.OE e V, 

Precio IJnrtano 

$ 9,307.63 $ 1,638,142.88 

Sl,638,142.88 

HEMAC Tf.LEINFORMATICA. S.A. DE C.V 

Precio Unltar10 Total Partí~ 
$ 25,422.85 $ 381,342.75 

$ 10,934.39 $ 1,585,486.55 

$ 19,839.03 $ 317.424.48 

$2,284,253.78 

32 dlas nllluraltt(30 de novifft'b,e de 20251, 

730 dias naluraJes(do.sanosi 

0Citan1e Solvente 

Ott ce>nfo,mld.ad, 11 evaluación poc p•ntede la 01rección de fn.novadó~ 
G\tbemamen~l~ w •t.l a la Coo,dmadDn General deAdmmk:ttaci6ne 
lnncmdónGubern.-nentil medJ.inte ofic:,oNo, 07-0'Jf:#1J/2025/ 1S73 ,,,,-

- Cumple con tod:asla.s especifkacionusolidtadas nias prHente.sbases. 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria cel ada el 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes d7Í~omité de Adquisiciones, no resta validez ay cto y/o a la misma, al existir otros 

medOo, q,e ,.,p,ld,o las'"'~ "'"" lf ra••:~:::::;::d:Adq"1,;a,o,J / o. 



Acta de Acuerdos del . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Samuel Victoria García Dirección de Innovación Gubernamental 

Dialhery Díaz González Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número: 07030000/2025/1573 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 07030000/2025/1573 emitido por parte de 
la Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, mismo que refiere de las 04 propuestas presentadas, una cumple con los 
requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitant e solvente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

REQUISICIÓN 202501538 ' ~ 
HEMAC TELEINFORMÁTICA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES D~ 
$ 1,638,142.88 

ReqUlSidÓn 202501538 

PARTIDA CANllOAO UNIDAD OESCRIPCJON 

INST AtAQON • Configuración y puesta en 
marcha de equlposAccess Po!nt, modelo 

PROVEEDOR 

176 5 
. . WA6630X sería 802.llax, Modelo WA7320i Wi- Hemac Teleinformática, S.A. de 

erYlC,o Fí 7, serie 802.llbe, Modelo WA7330XWi-f i 7 C. V. 
serie 802.11; para Edificio CISZ, induye 
explanada UnidDd Admin.istratlva Ba11lica y patq 

MARCA 

N/A 

PRECIO UNllARIO SIN 
l ,V.A 

s 9,307.63 

SU8TOTA1.SIN LVA 

$ 1,638,142.88 

REQUISICIÓN 202501551 ""':.:!'A o S ,,,~;<2.~ \' ~ 
HEMAC TELEINFORMÁTICA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RE QclONES DE \ 

$ 2,284,253.78 r.'7 ¿_J._, ,,. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria 25. 
La falta de firma de alguno de los Integra omité de Adquisiciones, no resta validez a misma, al existir , tros 
medios que respa ldan las determinacion grantes del Comité de Adquisiciones. 
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Requlslaón 20250fül 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

15 Pieza 

145 Pim 

16 Pieu 

Acuerdós'del Comité ...... . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

OESCRIPOÓN PROVEEOOt\ MAACA 

ACCtSS POINT -Modelo WA6fJ30X, serie 
Hemac Meinformática,S.A. de C.V. H3C 

802.llax Marca f!3C 

ACUSSPOINT -ModeloWA7320i, Wi-fi7, 
Hemac Teleinformática,s.A. de c.v. H3C 

serie 802.1 lbe marca H3C 

ACCESS POINT -Modelo WA7330X, Wt·fi 7, 
Hemac T elelnformátn, S.A. de C.V. H3C 

mie802.l1 marcaH3C 

MONTO TOTAL GLOBAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 3,922,396.66 

PRECIO UNITARIO SIN 
SUBTOTAl SlN I.VA I.VA 

s 25,422.85 $ 381,342.75 

$ 10,934.39 S 1,585,486.55 

$ 19,839.03 $ 317,424.48 

Monto total sin !.V.A. ni $ 2,284,253.78 
retenciooes 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por~ 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción fi rma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. <.... _ • 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 
El área requirente será la responsable de elaborar los trám ites administrativos correspondientes para ~ 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipi - Zapo , Jalisco. ./ 
Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y d A relativos de~ 

I 

{Y" '"""" hoJ• fo~• ''"' d,I Acta d• A""'.'lf' I• Vlgé"m• Primm S..Oo O,dlo,a, ~ "'"'" d,I '!" 
La falta de firma de alguno de los Integrantes de¡ cd i té de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al ex1st1r 9tros 

m<d•s ,,. ""'"'" Os d,~1 """ d• '1' '" ''"":::::::•::d:dq,isiooM~ ~, 



Acuerdos del Comite 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
HEMAC TELEINFORMÁTICA, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción 1, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servidos del Municipio de Zapopan Jalisco. 

NÚMERO: Al Fracción 1 M OTIVO 

No. DE OFICIO DE LA Adquisición correspondiente a: Prestación de servicios profesionales, científicos y ,r---.,,._ 

DEPENDENCIA: técnicos integrales para los servicios de atención psicológica para jóvenes de 
10020000/DCS/2025/063 entre 14 a 29 años en el "Centro de Atención Psicológica para Juventudes 

1------------
R EQUIS I CIÓ N: INTEGRO" de la Dirección de Cuidados Sociales, por el periodo del 01 de 
S/N noviembre al 31 de diciembre del 2025. 
ÁREA REQUIRENTE: 

DIRECCIÓN DE CUIDADOS 

SOCIALES ADSCRITA A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE 

CONSTRUCCIÓN DE 

COMUNIDAD 

MONTO TOTAL SIN I.VA. NI 
RETENCIONES: 
$144,000.00 

PROVEEDOR: 

DE ACUERDO A LISTADO ANEXO 

Al decir que, a partir del año 2025, se inaugura INTEGRO; Centro de Atención 
Psicológica para Juventudes en la colonia Quintas del Federalismo, aprovechando 
la infraestructura previa, fa conectividad con servicios de transporte público, así 
como fa cercanía ante distintos servicios municipales. 

Como parte de promover y atender la salud mental de las juventudes de Za popan, 
resultando en un beneficio para la ciudadanía y la consolidación del Centro de 
Atención Psicológica para juventudes. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto Al, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos'cj\ la Vigésima Primera Sesión Or inaria celebrada el 16 de octubre d~ 2025. ~ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Go_1 te de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exisl otros 

m,dlos q,e re~ldao las a,wm,~ oe, ':fj" ~:::::•::d:AdqolskSMS_Q. ~ ¿, 



NÚMERO: A2 Fracción 1 

No. DE OFICIO DE LA 

DEPENDENCIA: 

11000000/CER.CIU/2025/730 

REQUISIOÓN: 
202501591 
ÁREA REQUIRENTE: 

COORDINACIÓN GENERAL DE 

CERCANÍA CIUDADANA 

MONTO TOTAL SIN 1.V.A. NI 
RETENCIONES: 
$220,000.00 

PROVEEDOR: 

COMERCIALIZADORA DE 

RADIO DE JALISCO, S.A. DE 

c.v. 

Acta de Acuerdos del • . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

MOTIVO 

Servicio integral para eventos, t r ineo navideño 2025 del periodo comprendido 
entre el 01 al 25 de diciembre 2025. 

El servicio consiste en recorridos de un trineo a distintas colonias del 
municipio mediante control remoto y locutor, el cual se encargará de conectar 
con la gente y transmitir música navideña, estará acompañado de equipo 
operativo y botargas para la animación durante el trayecto. 

Para Zapopan es prioridad la generación continua de proyectos comunitarios 
que fortalezcan la colectividad y regeneren el tejido social. 

Por lo antes mencionado se buscó un proveedor que contara con la 
disponibilidad en todas las fechas, así como a cualquier cambio en las mismas 
y de igual manera con las colonias resultando este proveedor ser el único que 

cumple con todas las especificaciones de modo, tiempo y lugar en razón de lo 
requerido por esta coordinación. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto A2, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 
levantando su mano. 

1~ . 
- '<~ " 
'=' 

Aprobado por Unanimidad de votos ~,,..--- ,,,.,.. 2_ 

NÚMERO: A3 Fracción I MOTIVO 

No. DE OFICIO DE LA Servicios de configuración para gestión de nómina de la Coordinación 
DEPENDENCIA: Municipal de Protección Civil y Bomberos, dentro del sistema ESLABON, el cual 
04001/308/2025 contemple: 
1--------------1 

REQUISICIÓN: 
202501643 
ÁREA REQUIRENTE: 

COORDINACIÓN MUNICIPAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS ADSCRITA A LA 

SECRETARÍA DEL 

J AYUNTAMIENTO 

• Replica de catálogos y creación de catálogos nuevos; 

• Alta de empleados o transferencia; 

• Réplica de póliza y finiquitos; 

• Réplica de empleados y estructuras para TyA; 

• Pruebas de funcionalidad calculo y 

• Liberación de producción 

L ~ ~ presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 16 de octubre del 2 25. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del ~ ité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir tros 
medios que respaldan las determinaciones de lo~ tes del Comité de Adquisiciones. () ~ f , 1 l· Pág;o,64d,84 ~ /-
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MONTO TOTAL SIN l,V.A. NI 
RETENCIONES: 
$ 182,400.00 

PROVEEDOR: 

DESARROLLOS ESLABON 

SYSTEMS, S.A.P.I. DE C.V. 

• 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Actualmente el sistema ESLABON, se encuentra registrado y protegido por 

derechos de autor, por lo que su integración únicamente puede realizarse a 
través del proveedor t itular de los derechos, ya que es el único facultado para 

realizar desarrollos adicionales, configuraciones y actualizaciones que 

aseguren la compatibilidad y correcta operatividad del sistema. 

La adquisición propuest a permitirá que la nueva extensión funciones de 

manera conectada, uniforme e integrada con el sistema ESLABON existente, 
evitando riesgos de incompatibilidad, perdida de información, duplicidad de 

procesos o afectaciones en la seguridad de los datos municipales. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto A3, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos 

Los asuntos varios de est e cuadro pertenecen al inciso 2, punto A, de la agenda de t rabajo y que fue ~ 
aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción I del Reglamento de Compras, Enajenaciones y ~ 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los 
integrantes del Comité de Adquisiciones presentes. 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos d.l)a Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 16 de octubre del 2Q25. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Col~~t de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir ofros 

m,,.,,,,.,.,paldao '" d•«='""4('º""°' " ' :,:::::•:::Adqolsklooes ~ / ' 
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ACTA DE LA VIGÉSIM A PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

NÚMERO: 3 . .1 MOTIVO 

No. OE OFICIO OE lA DEPENDENCIA: Ampliación correspondiente al 19.93091943% del contrato CO· 
14000000/8475/2025 1247 /2025 por la adquisición de computadoras. 
ÁREA REQUlRENTf: 

COMISARÍA GENERAL OE SEGURIDAD 
PÚBLICA La presente ampliación es solicitada en virtud de que la Comisaría cuenta 

REQUISICIÓN INCIAL: con recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
202501029 Municipios y de las Oemarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
ORDEN DE COMPRA: (FORTAMUN) el cual es necesario ejercer para dar cumplimiento con las 
202501120 
MONTO INICIAL SIN I.V.A.: 

obligaciones establecidas en el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

S 6,383.850.00 Nacional de Seguridad Pública, así mismo se manifiesta la necesidad del 
REQUISICIÓN OE AMPLIACIÓN: equipo debido a un Incremento considerable de trabajo, asegurando así 
202501556 el correcto desempeño y debido cumplimiento de las obligaciones tanto 
MONTO TOTAL OE AMPLIACIÓN SIN I.V.A.: en los sectores como los escuadrones y áreas administrativas de la 
$ 1,272,360.00 

Comisaría General de Seguridad Pública. 

PROVEEDOR: 

COMPUCAD, S.A. DE C.V. Es Importante señalar que tanto la vigencia del contrato, así como la 

fecha de entre¡¡a de los bienes, no serán modificadas. 
VOTACIÓN PRESIOENTf: Solicito su autorización del punto 3.1, los que estén por la afTrmativa sírvanse manifestándolo levantando 

su mano. 
Aprobado por unanimídad de votos. 

NÚMERO: 3.2 MOTIVO 

No. OE OFICIO DE LA DEPENOENCIA: Ampliación correspondiente al 20% del contrato C0-0771/2025 por el 
1-0;;;S::.:0..,9000=-=-º=</:.:2:.:0.=.2=c.5/'"'6'"'8:.:2c.....---- ---1 servicio de publicidad estratégica 2025 para la promoc1on y 

ÁREA RtQUIRENTE: 
DIRECCIÓN DE. TURISMO y CENTRO posicionamiento turístico de Zapopan mediante la marca Ciudad #Yo amo 
HISTÓRICO ADSCRITA A LA Za popan". 
COORDINACIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO ECONOM1co Y COMBATE A La presente ampliación es solicitada en virtud de que se requiere llevar a 
1-LAc...c...D_e __ s .. iG ___ u ..,.A_LD_A_o _ _______ --t cabo un incremento en los posteos y una adecuación al dlsef'lo gráfico 

REQUISICIÓN INCIAl: 
202500781 

complementario, para llevar a cabo la promoción de la Copa Mundial de 
1-0;.:R:.:O.;:;.E;..;Nc.cD.=.E=c..C_O_M_ P_RA_ : ______ -1 futbol 2026, con el slogan: "ZAPOPAN El CORAZÓN DEL FUTBOL" 
¡..;2::;0;.:2:.:5:.:00=73=..4.:..... _ ________ --I conectado con la imagen de la marca Ciudad YO AMO ZAPOPAN. 

MONTO INICIAL SIN l. V.A.: 

~ -=ª-=-9=<0 c:0.=.00=,·;.:º-=-º-----,--------t Esta acción permitirá continuar promocionando la imagen de la marca y 
REQUISICIÓN DE AMPLIACIÓN: 

202501621 
generar afluencia turística al M unicipio de cara al Mundial 2026. 

1-"M:::;0::.:NT=O"'T.:.O::.T_A_l _O_E_ A_M_P_ll_A_C_IÓ_N_St_N_ I. V-.A--t.: 

i-:-s-=1"-1"'a,:.:ooo=·:.:º--º- ----------t Cabe mencionar que el proceso de lidtación se realizó sin concurrencia 

PROVEEDOR: 
LUIS ALONSO MAGAÑA OEL TORO 

del Comité de Adquisiciones ya que el monto fue menor a 10,392 UMAS, 
la suma de la asignación Inicial más a ampl iación superan la cantidad de 
UMAS correspondientes, es por eso que se solicita la autorización al 
Comité de Ad uislciones. 

su mano. 
Aprobado por unan1mfdad de votos. 

~ 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinari elebrada el 16 de octubre del 2025. ~ / 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Co'n\íté de Adquisiciones, no resta valip z al acto y/o a la misma, al existir otros ~ 
medios que respaldan las determinaciones e os ntegrantes del Comité de Adquisicidnes. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

NÚMERO: 3.3 MOTIVO 

No. O[ Ol'ICIO DE LA DEPENDENCIA: Tercera ampliación correspondiente al 11.434966721% del contrato CO· 
07010000/1071/2025 1390/2024 por concepto de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños 
ÁREA REQUIRENTE: 
DIRECClÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Materiales del Parque Vehicular, Maquinaria Pesada o Equipo de 
ADSCRITA A LA COORDINACIÓN GENERAL Contratista, Equipos y Canes pertenecientes al Municipio de Zapopan. 
DE ADMINISTRACIÓN E INNOIIACIÓN 
GUBERNAMENTAL Cabe hacer mención que con esta tercera ampliación no se rebasa el 20% 
REQUISICIÓN INCIAL: permitido, la suma de todas da un total del 19.999999992%. 
202401234 
ORDEN DE COMPRA: 
20240121S Dicha ampl iación es resultado de las altas subsecuentes de los activos con 

MONTO INICIAL SIN 1.V.A.: los que cuenta el Municipio, de las unidades adquir idas en meses 
S 195,769,STT.19 anteriores, lo que ha ocasionado un saldo pendiente de pago a favor del 
REQUISIOÓN DE AMPLIACIÓN: proveedor, cabe mencionar que dichos movimientos corresponden a la 
202501568 
MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN SIN 1,V.A.: póliza M045186654 con vigencia de las 12:00 horas del 30 de septiembre 

S 22,386,220.31 del 2025 a las 12:00 horas del 30 de septiembre del 2026. 

PROVEEDOR: 
Cabe señalar que es de suma importancia que la totalidad del parque 

CHUBB SEGUROS MtXICO, S.A. 
vehlcular cuente con una póliza de seguro, para dar cumplimiento al 
marco legal, asimismo contar con una medida de protección patrimonial 
y financiera. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 3.3, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando 
su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos. 

l p 

La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del mité de Adquisiciones, no resta valide acto y/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los I tegrantes de1 Comité de Adquisici~ s. 
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ACTA DE LA VIG~SIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

NÚMERO: 3.4 MOTIVO 

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA: Ampliación correspondiente al 20% del contrato CO-1994/2024 
07010000/1083/2025 por concepto de Servicio de mantenimiento preventivo y/o 
ÁREA REQUIRENTE: 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN correct ivo de unidades con motores a gasolina. 

ADSCRITA A LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E La presente ampliación es requerida por la necesidad de contar 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL con los servicios de mantenimientos preventivos y/o correctivos 
REQUISICIÓN INCIAL: para el parque vehicular asignado a las diversas dependencias, a 
202401713 
ORDEN DE COMPRA: efecto de no interrumpir su operatividad y que las unidades se 

202401215 encuentren en óptimas condiciones para cumplir cabalmente sus 
MONTO INICIAL SIN I.V.A.: atribuciones, debiendo mantenerse funcionales y al servicio de 
$ 3,448,275.86 las y los ciudadanos del Municipio. 
REQUISICIÓN DE AMPLIACIÓN: 
202501422 

Es importante mencionar que derivado del temporal de lluvias se MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN SIN 
I.V.A.: presentó un incremento en la demanda de servicios de 
$689,655.17 mantenimiento correctivo, esto derivado de la atención continua 

PROVEEDOR: 
de los servicios públicos y de diversas contingencias que se 

FERNANDO ZAVALAAGUIRRE presentaron en el Municipio. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solícito su autorización del punto 3.4, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebr 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del o ité de Adquisiciones, no resta validez al y/o a la misma, al eKistir otros 
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Acta de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

NÚM ERO: 3.5 MOTIVO 

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA: Ampliación correspondiente al 20% del contrato CO-1952/2024 
07010000/1084/2025 por concepto de Servicio de mantenimiento preventivo y/o 
ÁREA REQUIRENTE: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN correctivo de unidades con motores a gasolina. 

ADSCRITA A LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E La presente ampliación es requerida por la necesidad de contar 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL con los servicios de manten imientos preventivos y/o correctivos 
REQUISICIÓN INCIAL: para el parque vehicular asignado a las diversas dependencias, a 
202401713 
ORDEN DE COMPRA: 

efecto de no interrumpir su operatividad y que las unidades se 

20240121S encuentren en óptimas condiciones para cumplir cabalmente sus 
MONTO INICIAL SIN I.V.A.: atribuciones, debiendo mantenerse funcionales y al servicio de las 
$ 3,448,275.86 y los ciudadanos del Municipio. 
REQUISICIÓN DE AMPLIACIÓN: 
202501678 

Es importante mencionar que derivado del temporal de lluvias se MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN SIN 
I.V.A.: presentó un incremento en la demanda de 

.. servIcIos de 
$ 689,655.17 mantenimiento correctivo, esto derivado de la atención continua 
PROVEEDOR: de los servicios públicos y de diversas contingencias que se 
LLANTAS Y SERVICIOS SANCHEZ presentaron en el Municipio. 
BARBA, S.A. DE C.V. 
VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 3.5, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 

levantando su mano. 
Aprobado por Unanimidad de votos. 

\ 

~ 
1/ ·--~ -

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria e rada el 16 de octutl el 2025. 
La falta de firma de alguno de los _Integrantes det'~omité de Adquisicion~s, no res~a-v_alide acto y/o a la misma, al existir otros V 
medios que respaldan las determ1? acl n s de I s 1, tegrantes del Com1te de Adqu1s1cJ es. f') ~ ) ' 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

NÚMERO: 3.6 MOTIVO 

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA: Ampliación correspondiente al 20% del contrato CO-1959/2024 por 
07010000/1082/2025 concepto de Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo 
ÁREA REQUIRENTE: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de unidades con motores a diésel. 

ADSCRITA A LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E La presente ampliación es requerida por la necesidad de contar con 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL los servicios de mantenimientos preventivos y/o correctivos para 
REQUISICIÓN INCIAL.: el parque vehicular asignado a las diversas dependencias, a efecto 
202401697 
ORDEN DE COMPRA: 

de no interrumpir su operatividad y que las unidades se encuentren 

202401702 en óptimas condiciones para cumplir cabalmente sus atribuciones, 
MONTO INICIAL SIN I.V.A.: debiendo mantenerse funcionales y al servicio de las y los 
$6,034,482.76 ciudadanos del Municipio. 
REQUISICIÓN DE AMPLIACIÓN: 
202501677 

Es importante mencionar que derivado del temporal de lluvias se MONTO TOTAL DE AMPUAOÓN SIN 
I.V.A.: presentó un incremento en la demanda de servicios de 
$ 1,206,896.55 mantenimiento correctivo, esto derivado de la atención continua 

PROVEEDOR: 
de los servicios públicos y de diversas contingencias que se 

RICARDO FLORES MENDOZA presentaron en el Municipio. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autor ización del punto 3.6, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 

La p,e=te hola lm= p,rt• d•I A<~ d• Amcdos ' \'' v•gé, ima ecimec• "''"" ::::.,,,L ~ • ~ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del té de Adqu1s1c1ones, no resta va:~~:~/e<o y/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los nte rantes del Comité de Adquisici7 , () 

1( "•'"''"·" -,... ~ e 



~ 
A,ciq1<111dono• . . .. __ _ 

_ ,,c..&,o,, .. .,,_. .. 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

NÚMERO: 3,7 MOTIVO 

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA: Ampliación correspondiente al 20% del contrato CO-1953/2024 por 
07010000/1081/2025 concepto de Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo 
ÁREA REQUIRENTE: 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de unidades con motores a diésel. 

ADSCRITA A LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E La presente ampliación es requerida por la necesidad de contar con 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL los servicios de mantenimientos preventivos y/o correctivos para el 
REQUISICIÓN INCIAL: parque vehicular asignado a las diversas dependencias, a efecto de 
202401697 

ORDEN DE COMPRA: 
no interrumpir su operatividad y que las unidades se encuentren en 

202401711 óptimas condiciones para cumplir cabalmente sus atribuciones, 
MONTO INICIAL SIN I.V.A.: debiendo mantenerse funcionales y al servicio de las y los 
$6,034,482.76 ciudadanos del Municipio. 
REQUISICIÓN DE AMPLIACIÓN: 

~ 202501675 
Es importante mencionar que derivado del temporal de lluvias se MONTO TOTAL DE AMPUACIÓN SIN 

l ,V.A,: presentó un incremento en la demanda de servicios de 
$ 1,206,896.55 mantenimiento correctivo, esto derivado de la atención continua 

PROVEEDOR: 
de los servicios públicos y de diversas contingencias que se 

TERESA MARGARITA FERNANDEZ 
presentaron en el Municipio. -- _;; 

¡., 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 3.7, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 

levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 

4. Presentación de bases para su aprobación. 

Bases de las requisiciones 202501585, 202501588, 202501590, 202501592, 202501586, 202501587 y 
202501589 (Local) de la Comisaría General de Seguridad Pública, donde solicitan: Adquisición de 
simulador de tiro para entrenamiento táctico de realidad virtual y su equipamiento. 

--

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, solicita a 
los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Juana Inés Robledo Guzmán, adscrita a 
Comisaría General de Seguridad Pública, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestando 

levantando su mano. \ 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. /2::. 

'-' prere,,. hoja fo=• ""' d•I Acta d• ""''d"l'"f • Vlgé•m• '"=" s.,;o, o,dl"'ri• Web,ada de oerub~ del 202.# 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del ¡:::o'l'ité de Adquísiciones, no resta validez

7
al acto a la misma, al existir otros ~ / 

tn 

medios que respaldan las determinaciones ezoJ lnt grantes del Comité de Adquísicione~- dS 
1 h 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Juana Inés Robledo Guzmán, adscrita a Comisaría General de Seguridad Pública, dio contestación a las 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Oialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de las requisiciones 202501585, 202501588, 202501590, 202501592, 202501586, 
202501587 y 202501589, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501409 y 202501420, (Nacional) de la Coordinación Municipal de ~ 
Protección Civil y Bomberos, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, donde solicitan: Adquisición de . 
Equipo de rescate vertical, necesario para actividades de rescate especializado. 

Dialhery Oiaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta<f2-
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones v. 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar • 
las bases de la requisición 202501409 y 202501420, con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501539, (Local) de la Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan: Adquisición de 
Equipo Firewall con el objetivo de proteger al Municipio contra amenazas y ataques cibernéticos. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501539, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

~ 
),, 
~ 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité esente~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celeb a el 16 de octubre del 2025. ~\ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del C t'n1é de Adquisiciones, no resta validez o/ to y/o a la misma, al ex1st1r otros 

=dios"' ,espaldao las ,~.,ml~doo¡ o, 1 " ""•::::~: •:, •:"'"'""'~ ~• 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 202S 

Bases de la requIsIcIon 202501541, (Local) de la Dirección de Rastro Municipal adscrita a la 
Coordinación General de Infraestructura de Comercio y Servicios Comunitarios, donde solicitan: 
Servicio integral de mantenimiento correctivo y preventivo en equipos e instalaciones esenciales en el 
proceso de sacrificio animal. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501541, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501558, (Local) de la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan: Servicios de limpieza y saneamiento 
de servidumbre en las principales vial idades del Municipio para mejorar la imagen de las vías urbanas 

del Municipio. .~ 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta • 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501558, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de las requisiciones 202501612, 202501614 y 202501616, (Local) de la Dirección de Alumbrado 
Público adscrita a la Coordinación de Servicios Municipales, donde solicitan: Adquisición de material 

eléctrico y electrónico. 1 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aproba)<;· 

¿ las bases de las requisiciones 202501612, 202501614 y 202501616, con las cuales habrá de convocarse 
a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su an . • 

1/ ~ 
/
\ ; la presente hoja forma pa del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrad 16 de octubre del 2~ 

la falta de firma de alguno d tos Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto 7o a la misma, al existir otros '\. / 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501611, (Nacional) de la Dirección de Parques y Jardines adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan : Adquisición de Maquinaria y equipo 
industrial para la operatividad de la dependencia. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501611, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los Integrantes del Comité presentes. ' 

Bases de la requisición 202501373, (Local) de la Dirección de Parques y Ja rdines adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan: Adquisición de Maquinaria y equipo 
agropecuario para actividades operativas de la dependencia. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, coment~ 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones ~--r-­
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501373, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501610, (Nacional) de la Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales, donde solicitan: Adquisición de un GEORADAR GPR con accesorios, 
para los trabajos operativos de la Dirección. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta { 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar \ 
las bases de la requisición 202501610, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 

I estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. ~ 

La presente ho¡a forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrag 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno del'ps _Integrantes del Comité de Adquisici~nes, no resta_ v_alidez al ar;efy/o a la misma, al existir otros 

medios que respaldan las~ lones de los Integrantes del Comité de Adquis1c1ones. n • h 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501599, {Nacional) de la Dirección de Cuidados Sociales adscrita a la 
Coordinación General de Construcción de la ComunidadL donde solicitan: Servicio integral para 
eventos, necesario para la realización de actividades, talleres y proyectos de la Dirección. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501599, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. ~ 

Bases de la requisición 202501573, {Local) de la Dirección de Desarrollo Comunitario adscrita a la 
Coordinación General de Construcción de la Comunidad, donde solicitan: Servicio integral para 
eventos, necesario para los Centros Comunitarios, Colmenas, Enjambres y Parque Agroecológico de 

Za popan por los meses de noviembre y diciembre 2025. ~ 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comerf.t 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501573, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501267, (Local) de la Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la ~ 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, donde solicitan: Mantenimiento preventivo a 
los transformadores y subestaciones eléctricas de las dependencias del Municipio. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta ~ 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su considerac· • para aprobar ·, 
las bases de la requisición 202501267, con las cuales habrá de convocarse a licit n pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. ~ ~ 

la presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de_la Vlgéslma_ ~rimera Sesión Ordi'- a celebrada el 16 de octubre _del 2025. 
la falta de firma de alguno d6'¡os Integrantes del Comité de Adquis1c1ones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 

medios que respaldan las dJte minaciones del os In -egr.antes del Comité de Adqu isiciones. ~ ~~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de las requisiciones 202501544, 202501545, 202501546, 202501547, 202501548 y 202501549, 
(Local) de la Dirección de Turismo y Centro Histórico adscrito a la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, donde solicitan: Renovación de iluminación de los Arcos de 
Zapopan. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de las requisiciones 202501544, 202501545, 202501546, 202501547, 202501548 y 
202501549, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501601, (Local) de la Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita 
a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, donde solicitan: 
Adquisición de bolos de dulces por temporada navideña para las colonias del Municipio de Za popan. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501601, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501543, {Local) de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación 
General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan: Adquisición de refacciones 
para vehículos con motores a gasolina. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comen!, 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su conside.r, • • n para aprobar 

La '"''"" hoja fo,ma part, d•I Acta d• "'"""" d• la Vl .. ,ima Mmm So,lóo 0,dloari ,1,b,ada • I 16 d• ¿ j 
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. . . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

las bases de la requisición 202501543, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501595, (Local) de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación 
General de Administración e Innovación Gubernamental donde solicitan: Servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo para unidades con motor a diésel. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501595, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501596, (local) de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación 
General de Administración e Innovación Gubernamental donde solicitan: Servicios de mantenimient~ 
preventivo y correct ivo para unidades con motor a gasolina. - T 
Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501596, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Es preciso señalar que se sometió a consideración de los integrantes del Comité de Adquisiciones la \J\ 

decisión si alguna de las bases para procesos de licitación de la presente sesión tenía la necesidad de \ 

la presencia de testigos sociales, sin embargo, la respuesta fue negativa, toda vez que no exceden el \ . 

m•••• ••••••••d•, •• •• c•mpleJ•d•d I• •me,•ta. A 

I ~ 
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VI. ASUNTOS VARIOS 

de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

A. Se rinde el informe de conformidad con el Artículo 95 del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, del listado de 
conformidad al artículo 99 y/o 101, del mencionado Reglamento, según corresponda, las 
requisiciones con clasificación de Adjudicación Directa, en estatus presupuesta! de 
autorizado, con respecto a la correcta clasificación y ejecución del presupuesto de egresos 
de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

En cumplimiento al Artículo 95 y al Artículo 100 del Reglamento en cita, de las adjudicaciones 
directas señaladas en el Artículo 99, formalizadas de enero y hasta el 30 de septiembre del 
2025, mismo que se anexan mediante tablas de Excel en el presente oficio. 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones presentes se dan por enterados. ~ 

B. Se da cuenta que se recibió oficio número 07000001-A/2025/0546, firmado por Dialhery Díaz 

González, suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, mediante el cual informa del ~ 
oficio número 14000000/9016/2025, recibido el 10 de octubre de 2025, en el cual la 

Comisaría General de Seguridad Pública, manifiesta mediante Licitación Pública Local ~ 

202500847 convocada por el Municipio de Zapopan, Jalisco, en Sesión Décima Séptima _ • 

Ordinaria 2025, de fecha 21 de agosto del 2025, el Comité de Adquisiciones emitió el 

dictamen de fallo correspondiente a la requisición 202500847 a favor del proveedor 

SISTEMAS INTELIGENTES EN INTEGRACIÓN DE SEGURIDAD ELECTRICA S.A. DE C.V. con 

número de orden de compra 202501338, para la adquisición de 05 kit de dron profesional 

con accesorios. 

Con fecha 02 de octubre de 2025, se solicitó con oficio 07000001-J/2025/1286, la elaboración 

del contrato, del cual se desprenderá la cláusula -vigencia del contrato- al 31 de diciembre { 

del 2025 y la cláusula -entrega de los bienes- de acuerdo a lo manifestado en su propuesta 

técnica al 31 de octubre de 2025. ~· 

En razón de los antecedentes anteriores, es importante precisar que el proveedor SISTEMAS \ ~ 
INTELIGENTES EN INTEGRACIÓN DE SEGURIDAD ELECTRICA, S. . C.V., como ya ~~ Í 
menciono tiene hasta el 31 de octubre del presente año, par lizar la entrega de los OS 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordi!]p a celebrada el 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno d~ os Integrantes del Comité de Adquisiciones, no ;~~2!11idez al acto y/o a la misma, al existir otros \. / 
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de Acuerdos del . . 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

drones con accesorios, pero dicho proveedor ha presentado un escrito solicitando una 

prórroga, señalando que derivado a circunstancias ajenas a su control, los cuales están 

relacionados a que en este momento el Gobierno Federal de los Estados Unidos de 

Norteamérica se encuentra en cierre temporal debido a que por instrucciones del Presidente 

Trump está paralizando los servicios gubernamentales para retener fondos federales de 

ciudades y estados, por lo que, a partir del 01 de octubre de 2025, entro en cierre temporal 

de sus aduanas. Si bien los servicios esenciales, como las Fuerzas Armadas, Medicare y 

Medicaid continúan operando, muchas agencias federales han suspendido actividades no 

esenciales por lo que la recepción de los equipos se ha visto afectada debido a los 

requerimientos y autorizaciones necesarias para su salida de los Estados Unidos y el ingreso 

a México, lo anterior por tratarse de equipos especializados para ser utilizados en seguridad 

pública y gubernamental, por lo que se solicita una prórroga para la entrega de los 5 kits de 

dron profesional con accesorios, toda vez que por su naturaleza, estos equipos requieren de 

autorizaciones especiales del Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Debido a lo ant erior y de conformidad a lo establecido en el artículo 24 fracción VIII del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, se solicita se someta a consideración del Comité de Adquisiciones la cf2--· 
petición de prórroga de entrega de los OS kits de dron profesional con accesorios para el día 

27 de Noviembre del 2025. 

Cabe mencionar que la Comisaría General de Seguridad Pública manifiesta no t ener 

inconveniente en la recepción de los bienes en la nueva fecha solicitada, ya que los mismos 

se consideran siguen siendo necesarios para las actividades y proyectos del CS, y eso no 

representa un decremento en la operatividad. 

Se solicita la autorización del asunto varío B, los que estén por la afirmativa sírvanse J\ 
manifestarlo levantando su mano. ~ 

Aprobado por unanimidad de votos por porte de los integran; ~ •~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordin ~ 
La falta de firma de al a o de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta idez al acto y/o a la misma, al existir otros 
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• . . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

C. Se da cuenta que por medio del Acto de Junta de Aclaraciones realizada el 08 de octubre de 

2025 de la Requisición 202501510, correspondiente a "Infraestructura tecnológica data 

center" a pet ición de la Dirección de Innovación Gubernamental, se informa sobre la 

cancelación del proceso de licitación pública, toda vez que se detectaron nuevas necesidades 

y requerimientos específicos no solicitados en bases de licitación para cumplir con su 

objetivo. 

Por tanto, se ha tomado la decisión de cancelar la requisición en mención, a fin de llevar a 

cabo una revisión exhaustiva que permita alinear de manera coherente las propuestas, para 

la realización de un nuevo estudio de mercado y unas nuevas bases. 

Lo anterior a fin de fortalecer y garantizar que el proyecto cumpla con los estándares de ~ 

calidad, eficiencia y sostenibilidad requeridos. ' 

Esto de conformidad en el Artículo 87, Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

"Artículo 87. Se podrá cancelar una licitación o determinadas partidas de ésta, cuando se42. 

extinga la necesidad de adquirir los bienes o servicios correspondientes, o cuando se detecte 

que, de continuar con el procedimiento, puedan ocasionarse daños o perjuicios a la 

convocante, al área requirente y/o terceros. El uso de la figura de cancelación será 

responsabilidad de quien la solicita, podrá llevarse a cabo hasta antes de la firma del 

contrato, y sus efectos serán que no se adquieran los bienes o servicios correspondientes. 

Cuando la cancelación de la licitación sea necesario por un error involuntario en la 

información de la convocatoria, se repondrá el procedimiento de licitación dejando en el 

expediente constancia del mismo." 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones presentes se dan por enterados. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisicioni;s 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, s da por concluida 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria ce rada el 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta va lid acto y/o a ta misma, al existir otros \._ / 
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Acta de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

la Vigésima Primera Sesión Ordinaria siendo las 11:59 horas del día 16 de octubre del 2025, 
levantándose la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la 
cual suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al 
artículo 26 fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artíc_ulos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opin ión, orientación y resoluciones, que sean emitidas 
por este Comité, son tomadas exclusivamente con la información, documentación y el dictamen 
técnico y administrativo que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por los servidores 
públicos a quienes corresponda, por el área requirente y el área convocante, siendo estos los 
responsables de la revisión, acciones, faltas u omisiones en la información que sea puesta a 
consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

. 
Representante Suplente de Presidente de Comité de Ad • • • nes Municipales. 

/ Titu 

~ · 
/ 

/9' 

Jos~ - cerra. 
• on e mm1s ración. 

Titular. 

n · 
Sindicatura. 

Suplente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celeb 
La falta de firma de algun e los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a o y/o a la misma, al existir otros 

medios que respaldan la d terminacionesf e lo Integrantes del Comité de Adquisiclone • ~ 
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de Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Tesorería Municipal. 
Suplente. 

Jo,ge En,; / 
Coordinación General de Desarr con mbate a la Desigualdad. 

Suplente. 

( ~ 
Salva~ Urzua. 

Dirección ie Desarrollo Agropecuario. 
Suplente. 

Rogelio A eja 
Representante de la Cámara Nacional de C mercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

/ -itular. 

_...Si art m de Campo. 
Cons€jo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 

Suplente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 16 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 
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Acta de Acuerdos del • 

artínez. 
dana. 

. . 

. 
Área Jurí iones. 

Jorge úñez. 
Representante de la F artido Acción Nacional. 

Supl nte. 

Claudia Elena Alvarez Ortega. 
Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimon io y 

Diana Jazmín cÍ pos Miramontes 
Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

Suplente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinari 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Ca ité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de loÍ ln grantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 83 de 84 



. . 
ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
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~ -e-; ---~ 
/ -__ _,- / / 
·---- ..___ ·-= 

-----Diego Ortega Puga. 
/ 

Representante de la Fracción deJ Pa~vimie~to,~e Regeneración Nacional. 
Suplente. 

~é av d Cuadras Abrego 
Representa~e-laízfacción d1 Partido Revolucionario Institucional. 

/ $\ lente. 

Je.,~ 
Luz Elena Rasete Cortés. 

Secretarió Técnicq,,_y Ejecutivo del Comité de Adquisiciones. 
-- '- Titular. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria cele 
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~ 

PARTIDA 

PARTIDA 

1 

ANEXO REQUISICIÓN 202501300 Ronda 2 

DESCRIPCIÓN 

Pistola - de impacto tipo neumática para 
vehículos. 

Grabador eléctrico. 

SUBTOTAL SIN IVA 

ANEXO REQUISICIÓN 202501301 Ronda 2 

DESCRIPCIÓN 

Balatas - delanteras de fricción semi metálica 
p/camioneta ram 1500. 

UNIDAD CANTIDAD 

Pieza 2 $ 

Pieza 2 $ 

UNIDAD CANTIDAD 

Juego 100 $ 

es- ~ 
-'te fv -1 

\~ 

JULIO CESAR HERNANDEZ JIMÉNEZ 

Precio Unitario Total Partida 

' 
2,943.3 1 1 $ 

' 

1,598.25 I $ 1· 

$9,083.12 

JULIO CESAR HERNANDEZ JIMÉNEZ 

~ ' 

~ Precio Unitario Total Partida 

470.00 $ 47,000.00 

"" ~ -



..-? -- \ é_ / ~~ 
Balatas - traseras de fricción semi metálica ~ $ ~ 20,000.00 2 Juego 50 $ 400.00 \ 

) p/camioneta ram 1500. 

~ s:s--0 

, ,@oo 

J (\ . 

Balatas - delanteras de fricción de cerámica 100 $ 770.00 $ 
~ ~ 

3 p/camioneta silverado 1500 custom. 
Juego 

\ 

2~ 

~i--,t 

4 
Balo tas - traseras de fricción de cerámica Juego 50 $ 515.00 $ 
p/camioneto silverado 1500 custom. 

' \ 

5 
Balatas - delanteras de fricción de cerámica Juego 200 
p/camioneta ford F150. 

$ 980.00 $ 196,000.00 ~ 
Balotas - traseras de fricción de cerámica 600.00 $ 60,000.00 

;~ .._J 
6 Juego 100 $ 

p/camioneta ford F150 

7 
Pistón - poro coliper de freno delantero izquierdo y Kit 100 
derecho p/comionefa ram 1500. 

$ 300.00 $ 30,000.00 

~ 
8 

Bomba - de gasolina eléctrico p/comioneto ram Pieza 15 $ 2,900.00 $ 43,500.00 

~ 1500. 

"\ 
9 Bombo - de agua p/camioneto rom 1500. Pieza 15 $ 2,400.00 $ 36,@00 ~ 

~')< 



~ - r \ ¿ ~ ~~ 
'-

~ 10 Radiador - poro camioneta rom 1500. Pieza 15 $ 4,099.45 $ ~ l,:t91.75 
'--- ---

Á-

\ 

11 
Foco - H 11 delantero de halógeno de 55W Pieza 200 $ 200.00 $ ~-ººº·ºº \ p/comionelo rom 1500. 

,\ 
~ 

•-~ 
-

12 Foco - 3157 p/comioneto rom 1500. Pieza 200 $ 40.00 $ l. 

J \ 

~ 

13 Foco - HB3 p/comioneto rom 1500. Pieza 100 $ 170.00 $ 17,000.00 

~ ~ 

14 Poleo - loco p/comioneto rom 1500. Pieza 50 $ 260.00 $ 13,000.00 

~ \ 
tt--

15 Poleo - tensora p/ camioneta rom 1500. Pieza 50 $ 170.00 $ 8,500.00 

\ \ 
16 Bando - de accesorios p/comioneta ram 1500. Pieza 50 $ 623.03 $ 31,151.50 

~ 

17 Bujía - de platino p/ camioneta rom 1500. Pieza 500 $ 174.00 $ 87,000.00 

"'----:s.~ 
~ 

~~ 



18 

19 

20 

21 

22 

PARTIDA 

l 

Filtro de aceite - p/ camioneta ram 1500. 

Filtro de a ire - p/ camioneta ram 1500. 

Disco - delantero p/ camioneta ram 1500. 

Bando - de accesorios p/ camioneta silverado 
1500 custom 

Maza - de rueda delantera p/camioneta ram 1500. 

SUBTOTAL SIN IVA 

ANEXO REQUISICIÓN 202501304 Ronda 2 

DESCRIPCIÓN 

Desmontodora - para llantas. 

Pieza 250 

Pieza 250 

Juego 50 

Pieza 50 

Pieza 14 

UNIDAD CANTIDAD 

Pieza 1 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

195.00 I $ 

220.00 1 $ 

1,200.00 1 $ 

850.00 I $ 

2,700.00 1 $ 

~ 48,750.00 

5 

$1 ,045,443.25 

~ 

~ 

JULIO CESAR HERNANDEZ JIMtNEZ ~ --~--
~~ 

Precio Unitario Total Partida 

72,000.00 $ 72,000.00 
~ 

~~ 



2 

3 

4 

5 

6 

7 

PARTIDA 

¡Torno - rectificador automático poro disco y 
tambor. 

Balanceadora - automático 3D con capota. 

Prensa - para resortes de amortiguador. 

Escáner - poro d iagnostico de vehículos. 

Gato hidráulico - poro vehículo. 

Gato hidráulico - para motocicleta y cuotrimoto. 

SUBTOTAL SIN IVA 

ANEXO REQUISICIÓN 202501307 Ronda 2 

DESCRIPCIÓN 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Kit 

Pieza 4 

Pieza 2 

UNIDAD CANTIDAD 

$ 
~ - ~ oom~ ~ 

$ 82,000.00 1 $ 

$ 3 1,500.00 1 $ 

$ 12s,ooo.001 $ 125,000.00 

$ 8,000.00 1 $ 32,000.00 

$ 8,000.00 1 $ 16,000.00 

$538,500.00 

~ 

JULIO CESAR HERNANDEZ JIM~NEZ 

~ 

Precio Unitario Total Partida 

"~ ,_ ........ ,.. 



-- - , 

~ 
/ 

~ 45.00 

_, 

1 Estopa. Kilogramo 115 $ $ %---5.175.00 

SUBTOTAL SIN IVA $5, 175.00 \ \ ' 
ANEXO REQUISICIÓN 202501308 Ronda 2 

-
JULIO CESAR HERNANDEZ JIM~NEZ 

l 
PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

~ Precio Unitario Total Partida 

-

' 
~ 

1 Cinta aislante - negra. Pieza 100 $ 110.00 $ 11,000.00 
,........._ 

SUBTOTAL SIN IVA $11,000.00 
✓ 

ANEXO REQUISICIÓN 202501309 Ronda 2 
\ 
~ 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

JULIO CESAR HERNANDEZ JIM~NEZ ~ 

Precio Unitario Total Partida 

Grasa - de rodamiento para bicicleta. Pieza 5 $ 590.00 I $ 2,950.00 1 ~ 

'-,~ 



~ 
Liquido para frenos - de bicicletas. Litro 2 $ 1.740.00 I $ ~ 

SUBTOTAL SIN IVA $6,430, 

ANEXO REQUISICIÓN 202501312 Ronda 2 \ 

JULIO CESAR HERNANDEZ JIM~NEZ 

\ 
e 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
. 

UNIDAD CANTIDAD 

' . 
Precio Unitario Total Partida ' 

1 Kit - de herramienta poro reparación de bicicletas Juego 1 $ 45,000.00 $ 45,000.00 4-­
SUBTOTAL SIN IVA $45,000.00 

ANEXO REQUISICIÓN 202501313 Ronda 2 ~ 
JULIO CESAR HERNANDEZ JIM~NEZ 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Precio Unitario Total Partida 

Asiento - p/ bicicleta MTB. Pieza 150 $ 250.00 1 $ 37,500.00 

~ 
~-/~ 



- - -

~ 70.00 

. 
~ [..> 

--¾ 2 Balatas - de resina p/bic icleta MTB. Juego 100 $ $ ~ 27,000.00 

~ 

3 Cadena - 8 velocidades p/bicicleta MTB. Pieza 200 $ 370.00 $ 7, 0.00 ~ 

~ci 4 Cámara para llanto - de bicicleta mtb de 27.5". Pieza 100 $ 220.00 $ 22M~ 

5 Cámaro poro llanta - de b icicleta mfb de 29". Pieza 275 $ 155.00 $ 42,625.00 ~ 
( 

' 
' ~ 

6 Eje - central p/bicicleta MTB. Pieza 50 $ 370.00 $ 18,500.00 

7 Eje - de maza delantero p/bicicleto MTB. Pieza 70 $ 410.00 $ 28,700.00 ~ 
~ ' -

8 Eje - de maza trasero p/bicicleta MTB. Pieza 70 $ 480.00 $ 33,600.00 

9 Frenos - hidráulicos delanteros p/bicicleta MTB. Juego 75 $ 880.00 $ 66,000.00 

~ 
-.. ~ 
~fy-



- - e__=_) ~ ~ ~~ 
JO Frenos - hidráulicos traseros p/bicicleta MTB. Juego 75 $ ~ 880.00 $ ~ 66,000.00 -4 

\ . -, 
11 Forro - para freno de b ic ic leta MTB. Metro 100 $ 80.00 $ \ moo 

e-

3,, 00 

;\ . 
12 Chicote - para frenos de bicicleta MTB. Pieza 50 $ 65.00 $ 

!~ ~ 
1 

\ ~~\ 
13 Parches - p/cómara de bicicleta MTB. Caja 20 $ 1,800.00 $ 36,000.0(.) 

' 

14 
Kit - profesional para purgado de frenos de Juego 1 $ 2,000.00 $ 2,000.00 
bicicleta MTB. 

15 Llanta - p/ b icicleta mtb rodado 27 .5" . Pieza 100 $ 478.00 $ 47,800.00 

~ 
16 Llanta - p/ bicicleta mtb rodado 29". Pieza 300 $ 480.00 $ 144,000.00 

íl 
17 Mando - selector 8 velocidades p/bicicleto MTB. Pieza 100 $ 500.00 $ 50,000.00 

~ 
~~ 



N - ) \ 

~ 
~ 00.00 

l... 

"-. 
~ 135,000.00 

¿ 

18 Monoploto - p/ bicicleta MTB. Pieza 150 $ $ A 

/---- ~ ',. 

\-"e--

19 Olivos - poro chicote p/bicicleto MTB. Juego 200 $ 42.00 $ \ 400.00 

39~ 00 
~--

20 Poto soporte - p/ bicicleta MTB. Pieza 150 $ 260.00 $ \ . 1' 

j~ 
~ 

21 Pedal - planos p/bic ic leto MTB. Par 100 $ 1,200.00 $ 120,000.00 -

22 Puños - de silicono p/bicicleta MTB. Por 200 $ 285.00 $ 57,000.00 

23 Royos - p/ bicicleta mtb rodado 29". Pieza 203 $ 4.13 $ 838.39 

~ 

24 Royos - p/ bicicleta mtb rodado 27 .5" . Pieza 202 $ 4.20 $ 848.40 

' 

25 
Seguros - de cadena 8 veloc idades p/bicicleto Pieza 100 $ 9.00 $ 900.00, ( 
MTB. 

""' ~ -
~ 

~ -



--- -- -
~ 

~ 300.00 

( ~A 
26 Soporte - paro nivelar rines de bic icleta MTB. Pieza 1 $ $ ~ 9,300.00 

- y 
27 Transmisión - de 8 velocidades p/bicicleta MTB. Pieza 100 $ 350.00 $ 

3~ 00 

.~ 

,,.=\ e--
28 Desviador - !rasero p/bicicleta MTB. Pieza l00 $ 660.00 $ \ . 

~~\ 

29 Tope - para cable de freno de bicicleta MTB. Pieza 10 $ 550.00 $ 5,500.00 

\ ~ 

-

' -----

_,,,,,. 

~ 
30 Manguero - para freno de bicicleta MTB. Metro 50 $ 880.00 $ 44,000.00 

31 Kif - de herramientas. Juego 1 $ 5,1 00.00 $ 5,100.00 ~ 

32 Cámara paro llanta - de bicicleta mtb de 26x4.5. Pieza 40 $ 280.00 $ 11,200.00 

33 Llanto - p/ bicicleta eléctrica rodado 26". Pieza 40 $ 980.00 $ 39,200.00 

SUBTOTAL SIN IVA $1 ,284,261.79 ~ 
~ 

~ 



PARTIDA 

~ \j 
ANEXO REQUISICIÓN 202501314 Rondo 2 - ~ > 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Soporte - para reparación de bicicletas. Pieza 

SUBTOTAL SIN IVA 

Tiempo de Entrega 

JULIO CESAR HERNANDEZ JIM~NEZ 

Precio Unitario Total Partida 

$ 15,000.00 1 $ 

La totalidad de los bienes o mas tardar el día 28 de noviembre 
del 2025. 

Además se podrá enlregar antes, hasta el 20% de acuerdo a las 
necesidades de la Comisaria. 

Lo entrega de los bienes será en el domicilio de la Comisa.ria de 
Seguridad Publica del Municipio de Zapopan, de acuerdo o lo 

estipulado en los bases de licitación. 

1 

r, 

\ 

~ 
~~ 



Garantía 

~ 
A~ 

Requisición 202501300 Partidos 1 y 2: 1 año contra vicios ocultos y/o \ 
defectos de fabricación. ~ _\, 

Requisición 20250130 1 Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9 y 22: 6 meses ntro ~, Q 
vicios ocultos y/o defectos de fabricación. 

Requisición 202501301 Partida 10: 18 meses contra vicios ocultos 
defectos de fabricación. 

Requisición 202501301 Partida 11. 12 y 13: 15 días contra vicios ocult~s 
y defectos de fabricación. 

Requisición 202501301 Partidas 14, 15, 16 y 21: 1 año contra vic ios 
ocultos y defectos de fabricación. 

Requisición 202501301 Partidas 17: 3 meses contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación. 

Requisición 202501301 Partidos 18: 3 meses contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación 8,000 km. 

Requisición 20250130 1 Partidos 19: 3 meses contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación 5,000 km. 

Requisición 202501301 Partidos 20: 6 meses contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación 10,000 km. 

Requisición 202501304 Partidos 1. 2, 3 y 4, : 2 años en estructura, 1 año 
en componentes. 

Requisic ión 202501304 Partidas 5 y 6: 1 año. 
Requisición 202501304 Partidas 7: 6 meses. 

Requisición 202501307 Partido 1: 1 año. 
Requisición 202501308 Partido 1: 1 año. 

Requisición 202501309 Partido 1 y 2: 90 días. 
Requisición 202501312 Partida l : l año con suscrito, ilimitada de por 

vida con el fabricante contra defectos de materiales y vicios ocultos. 
Requisición 202501313 Partida 1, 21, 22, 23, 24 y 25: 30 días contra 

defectos de materiales y vicios ocultos. 
Requisición 202501313 Partido 2, 3, 6, 17, 18 y 19: 2 años contra defectos 

de materiales y vicios ocultos. 
Requisición 2025013 13 Partida 4, 5, 7, 8, 9, 1 O, 11. 12, 13, 27 y 28: 6 meses 

contra efectos de materiales y vicios ocultos. 
Requisición 202501313 Partida 14, 15, 16, 20, 29, 30, 31, 32y 33: 3 meses 

contra efectos de materiales y vicios ocultos. 
Requisic ión 202501313 Partida 26: 6 meses. 

vida con el fabricante contra defectos de materiales y vicios ocultos í' 

\~ 

Requisición 202501314 Partido 1: 1 año con suscri to, ilimitada de por I y 

de oc,e"Jo a'"' pallkas. ~ 

."- ~ - . 
--~~ 



Observaciones 

~ 

Licitante Solvente en lo Requisición 202501301 
De conformidad a la evaluación por parte de la Comi 

General de Seguridad Público mediante oficio 
14000000/8970/2025. 

- Cumple con lodos los especificaciones solicitadas en la 
presentes bases. 

~~ 

~ 
u 

~ 
~ 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501383 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 

1 Manojo de acelgas 1000 Pieza $ 

2 Manojo de alfalfa 2500 Pieza $ 

3 
Cremo de cacahuate - sin azúcar presentación 

10 Pieza $ 
de 1.13 kg 

4 Arándanos deshidratados 200 Kilogramo $ 

5 Atún en agua presentación de 140 gr 100 Lota $ 

6 Brócoli 150 Kilogramo $ 

7 Calobacita 1200 Kilogramo $ 

8 Betabel 70 Kilogramo $ 

9 Camote 200 Kilogramo $ 

ROBERTO NÚAEZ DE LA O 

Precio Unitario Total Partida 

20.00 $ 

20.00 $ 

160.00 $ 

160.00 $ 

26.00 $ 

36.00 $ 

27.00 $ 

30.00 $ 

30.00 $ 
~ ~ 

\ 
{\ _ 

\ 

\ =l 

\ 

i 20,000.00 

50,000.óe: 

1,600.00 

32,000.00 

2,600.00 

5,400.00 

32,400.00 

2,100.00 

6,000.00 

t\ 

-- \ 
1-. 

~ 

2fl 
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_,? ~ 

-::;..--

10 Chayote 1200 Kilogramo $ 

1 1 Chícharo - en vaina 200 Kilogramo $ 

12 Ejote 200 Kilogramo $ 

13 Elote 300 Pieza $ 

14 Espinaca - manojo 1500 Pieza $ 

15 
Flor de calabaza - una pieza equivale a un 
manojo 

200 Pieza $ 

16 Frambuesa 290 Kilogramo $ 

17 Fresa 100 Kilogramo $ 

18 
Germinado de alfalfa una caja equivale a una 
pieza 

100 Pieza $ 

19 Germinado de soya 120 Kilogramo $ 

20 Guayabo 1000 Kilogramo $ 

21 Harina - normal de maíz 12 Kilogramo $ 

--
'--

) cJ 
25.00 

$ ~ 
~ 30,000.00 

' -
.._,-

~ 
70.00 $ 

40.00 $ 

12.00 $ 

22.00 $ 

15.00 $ 

130.00 $ 

85.00 $ 

30.00 $ 

65.00 $ 

36.00 $ 

27.00 $ 

~~' 

14,0oo.nn 

\ 

\ ~ oo 

3,600~ 

f\ 
33,000.00 ,_ 

' 

3,000.00 

37,700.00 

8,500.00 

3,000.00 

7,800.00 

36,000.00 

324.00 

'· 
,, 

~ 
9 

D'-

J 

~ 

~ 
¾ 



~ -~ 
t! ~ 

22 Huevo 1200 Kilogramo $ 

23 Jícama 600 Kilogramo $ 

24 Jitomate 800 Kilogramo $ 

25 Lechuga francesa 500 Pieza $ 

26 Lechuga italiana 500 Pieza $ 

27 Lechuga orejona 900 Pieza $ 

28 Lechuga sangría 400 Pieza $ 

29 Lima 130 Kilogramo $ 

30 Mandarina 350 Kilogramo $ 

31 Mango petacón 250 Kilogramo $ 

32 Manzana roja gala 1200 Kilogramo $ 

33 Manzana verde 1100 Kilogramo $ 

49.00 $ 

28.00 $ 

31.00 $ 

25.00 $ 

22.00 $ 

25.00 $ 

23.00 $ 

45.00 $ 

40.00 $ 

30.00 $ 

70.00 $ 

70.00 $ 

"'\ - - \ 

' J 

~ 8,800.00 

(j 

A 
~ - 16 \ ,800.00 " -

24~ 00 

12,soo\ ~-
11,000.00 

a • 
C" 

22,500.00 

9,200.00 
-'~ 
~ 

5,850.00 

14,000.00 ~ 
7,500.00 

84,000.00 

77,000.00 

~~ ~ 



" --- - ----- Í\ ~ ( - ~ 33,000.00 34 Melón cantalup 1200 Kilogramo $ 27.50 $ 

35 Miel de abeja 20 Litro $ ' 65.00 $ ~ \,oo oo_ 1 

-~ 

~ 

~ 

36 Naranja 700 Kilogramo $ 26.00 $ 18,~ 

37 Nopal 80 Kilogramo $ 32.00 $ 
\ \ . l 2,560.00 

~ 
~ 

1 

38 Pon integral grande - presentación de 620 gr 400 Pieza $ 58.00 $ 23,200.00 

- -.' 

39 Papaya 1200 Kilogramo $ 30.00 $ 36,000.00 ~ 
40 Posas 160 Kilogramo $ 68.00 $ 10,880.00 

41 Pepino 600 Kilogramo $ 22.00 $ 13,200.00 ~ 
42 Pero 1000 Kilogramo $ 70.00 $ 70,000.00 ~ 

43 Pimiento morrón 500 Kilogramo $ 57.00 $ 28,500.00 

44 Piña 1100 Kilogramo $ 31 .00 $ 34, 100.00 

j 

45 Plá tano tabasco 2000 Kilogramo $ 24.50 $ 49,000.00 

~~- ~ 



.. .--7 .- ( 1 ~ 
46 Revolturo para oves 150 Kilogramo 14 ---------- 40.00 $ ..r--.... ~ 6,000.00 A 

-~~~-
47 Sandia 1700 Kilogramo $ 20.00 $ ~ 34,000.00 \ 

t------t------~---t---+------+--------+.li' -----1~ 

48 Tuna 200 K;logmma $ 30.00 $ 6,~ 00 

\ r.....,. 
49 Uva verde 500 Kilogramo $ 130.00 $ 65,000.00 ' • 

1\ 

50 Zanahoria 1900 Kilogramo $ 25.00 $ 47,500.00 
1 

MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $1, 159,414.CX'. -
~ 

TI d E tr 
Se harán entregos parciales con base o lo que nos indiquen en fecho, día 

empo e n ega h y ora. 

Garantía Durante todo el tiempo que dure el contrato. 

Licitante Solvente 

De conformidad o lo evaluación realizada por parte de la Dirección de 
Protección Animal adscrito o lo Coordinación General de Infraestructura 

Observaciones de Comercio y Servicios Comunitarios, mediante oficio No. 
12030000/2025/0450 

Cumple con todos los especificaciones requeridos conforme o lo 
solicitado y establecido en los bases de esta licitación. 

~~l 

~ 

~ 

} 

~ 
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PRECIO 

PR\ :TALS' 
,~ 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PROVEEDOR MARCA UNITARIO SIN 
I.V.A. 7 

\ 
1 1000 Pieza Manojo de acelgas Roberto Núñez de Lo O Sin morco $ 20.00 $ 20,000.00 

2 2500 Pieza Manojo de alfalfo Roberto Núñez de Lo O Sin morca $ 20.00 
~ 

$ 50,000.00 

3 JO Pieza 
Crema de cacahuate - sin azúcar presentación de 1 .13 Roberto Núñez de Lo O Sin morco $ 160.00 $ 1,600.00 

~ kg 

4 200 Kilogramo Arándanos deshidratados Roberto Núñez de La O Sin marco $ 160.00 $ 32,000.00 

~ 
~ 5 100 Lata Atún en aguo presentación de 140 gr Roberto Núñez de lo O Dolores $ 26.00 $ 2,600.00 

6 150 Kilogramo Brócoli Roberto Núñez de La O Sin marca $ 36.00 $ 5.400.00 

-· 

7 1200 Kilogramo Colobocito Roberto Núñez de Lo O Sin morco $ 27.00 $ 32,400.00 ' 

8 70 Kilogramo Belabel Roberto Núñez de Lo O Sin morca $ 30.00 $ 2,100.00 

9 200 Kilogramo Camote Roberto Núñez de La O Sin marco $ 30.00 $ 6,000.~ 

' ' ~ 

' ~ 

"y'. ~ 
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~ , _:- ) '\ ~ 
~ ' 

, 
' 

10 1200 Kilogramo Chayote Roberto Núñez de Lo O Sin morco $ 25.00 $ 30,000.00 

\ u - ' 

~ ~ " 17 

11 200 Kilogramo Chícharo - en vaina Roberto Núñez de Lo O Sin marco $ 70.00 14,000.00 I 
~ 

12 200 Kilogramo Ejote Roberto Núñez de La O Sin morca $ 40.00 ¡\ 8,000.00 

e r\ ... 

13 300 Pieza Elote Roberto Núñez de La O Sin marco $ 12.00 $ \ 360000 

3~.00 ' 14 1500 Pieza Espinaca - manojo Roberto Núñez de Lo O Sin morca $ 22.00 $ 

e----- :u-............. 

15 200 Pieza Flor de calabazo - uno pieza equivale o un manojo Roberto Núñez de Lo O Sin marco $ 15.00 $ 3,000.00 l 

16 290 Kilogramo Frambueso Roberto Núñez de Lo O Sin morco $ 130.00 $ 37,700.00 ~ 
17 100 Kilogramo Freso Roberto Núñez de La O Sin marco $ 85.00 $ 8,50~ 

~ :---_ 

~-
3,000.~ 18 100 Pieza Germinado de a lfalfo una cojo equivale a uno pieza Roberto Núñez de La O Sin morca $ 30.00 $ 

19 120 Kilogramo Germinado de soya Roberto Núñez de Lo O Sin marco $ 65.00 $ 7,800.00 

20 1000 Kilogramo Guayaba Roberto Núñez de La O Sin marca $ 36.00 $ 36,000.00 

21 12 Kilogramo Harina - normal de maíz Roberto Núñez de Lo O Sin morco $ 27.00 $ 324.00 

~

"" )" "'--- y 
r ) 
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-z;....--- ~ 
~ ~ 

22 1200 Kílogramo Huevo Roberto Núñez de Lo O Guadalupe $ 49.00 $ 58,800.00 

I\ 
~ 

(\ 
23 600 Kilogramo Jícomo Roberto Núñez de Lo O Sin morca $ 28.00 

$ \ 
16,800.00 

~ 

" ,rooc 

~ 

"'111 

24 800 Kilogramo Jitomote Roberto Núñez de La O Sin morca $ 31.00 $ - ~ 

1~00 
' 

25 500 Pieza Lechuga francesa Roberto Núñez de Lo O Sin marca $ 25.00 $ ~ 

' 

26 500 Pieza Lechuga italiana Roberto Núñez de Lo O Sin morca $ 22.00 $ 1~ ' ~-
27 900 Pieza Lechuga orejona Roberto Núñez de La O Sin marca $ 25.00 $ 22,500.00 

28 400 Pieza Lechuga sangría Roberto Núñez de La O Sin morco $ 23.00 $ 9,200.00 

' 29 130 Kilogramo Lima Roberto Núñez de Lo O Sin morca $ 45.00 $ 5,850.()Q: ~ 
~ 

30 350 Kilogramo Mandarina Roberto Núñez de La O Sin marca $ 40.00 $ 14,000.00\ ~ 

31 250 Kilogramo Mango petacón Roberto Núñez de La O Sin marca $ 30.00 $ 7,500.00 ~ 
32 1200 Kilogramo Manzana roja gola Roberto Núñez de La O Sin morco $ 70.00 $ 84,000.00 

33 1100 Kilogramo Manzana verde Roberto Núñez de La O Sin marca $ 70.00 $ 77,000.00 

~ "✓ ~ 
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.. 
e__-

~ 7.50 
~ / \ 

34 1200 Kilogramo Melón cantalup Roberto Núñez de La O Sin marca $ 33,000.00 
~~ 

\ 

$ \ 

1 

~-
35 20 Litro Miel de abeja Roberto Núñez de La O Sin marca $ 65.00 1,300.00 

36 700 Kilogramo Naranja Roberto Núñez de La O Sin marca $ 26.00 $ 
~ r cccc. , 

37 80 Kilogramo Nopal Roberto Núñez de La O Sin marca $ 32.00 $ 2~~-ºº 
t 

J 

38 400 Pieza Pan integral grande - presentación de 620 gr Roberto Núñez de La o Bimbo $ 58.00 $ "'~--23,200':00. ~ 
' 

39 1200 Kilogramo Papaya Roberto Núñez de La O Sin marca $ 30.00 $ 36,000.00 

40 160 Kilogramo Pasas Roberto Núñez de La O Sin marca $ 68.00 $ 10,880.00 

\ 

41 600 Kilogramo Pepino Roberto Núñez de La O Sin marca $ 22.00 $ 
I'-

13,200.00 ¡;: 

~ 
42 1000 Kilogramo Pera Roberto Núñez de La O Sin morco $ 70.00 $ 7º-ººº·ºd 

43 500 Kilogramo Pimiento morrón Roberto Núñez de Lo O Sin marca $ 57.00 $ 28,500.00 

44 1100 Kilogramo Piña Roberto Núñez de La O Sin marca $ 31.00 $ 34,100.00 

45 2000 Kilogramo Plátano tabasco Roberto Núñez de Lo O Sin marca $ 24.50 $ 49,000.00 

~- "'~"-----& 



46 150 Kilogramo Revoltura para aves 

47 1700 Kilogramo Sandia 

48 200 Kilogramo Tuna 

49 500 Kilogramo Uva verde 

50 1900 Kilogramo Zanahoria 

~ 
< 

Roberto Núñez de La O 

Roberto Núñez de La O 

Roberto Núñez de La O 

Roberto Núñez de La O 

Roberto Núñez de La O 

" 

e ~ 
Sin marca 

Sin marca 

Sin marca 

Sin marca 

Sin marca 

\~\ 
-~ 

-......... ~ t::::;,-___.,/ \ I 
·~ 

.... .., 
~ 

$ "' 

. .1 
40.00 $ 6,000.00 ~ 

~ 1\ -
$ 20.00 34,000.00 

$ 30.00 $ 
\

6,000.00 
~. 

~ 00 

'-~ 
$ 130.00 $ 

-~ 
~ 

' 
$ 25.00 $ 47,500.00 

Monto total sin 
LV.A. ni $ 1,159,414.00 

j\ Retenciones 

~ 
~ 


